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JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

FECHA: 9 de febrero de 2016
ASUNTO: Resolución de inscripción y publicación 

del Convenio Colectivo de la empresa GD ENERGY 
SERVICES, SAU/ 2015-2017

EXPEDIENTE: 19/01/0086/2015
C.C.: 19000532011990.

VISTO el texto del Convenio Colectivo de la em-
presa GD ENERGY SERVICES, SAU, con vigencia 
de 1 de enero de 2015 a 31 de diciembre de 2017, 

con código 19000532011990, que tuvo entrada el 17 
de diciembre de 2015, en el Registro de Convenios 
y acuerdos Colectivos de Trabajo, de funcionamien-
to a través de medios electrónicos y, de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar tícu lo 90, apartados 2 
y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 
24 de octubre); en el Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo (BOE de 12 de junio); 
en el Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica y se fijan las compe-
tencias de los órganos integrados en la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo (DOCM de 16 de 
julio); en el Decreto 99/2013, de 28 de noviembre 
(DOCM de 4 de diciembre) por el que se atribuyen 
competencias en materia de cooperativas, socieda-
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des laborales, trabajo, prevención de riesgos labo-
rales y empleo, y en el resto de normativa aplicable.

ACUERDO:
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de 

Convenios y acuerdos Colectivos de Trabajo de la 
Dirección Provincial de Guadalajara de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.- Disponer su publicación gratuita en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

El Director Provincial, Máximo Daniel Viana Tejedor.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
GD ENERGY SERVICES SAU Y SUS 

TRABAJADORES, EN EL CENTRO DE TRABAJO 
DE C.N. TRILLO I

Años 2015, 2016 y 2017

Reunidos en Trillo siendo el 1 diciembre 2015 
los miembros de la Mesa Negociadora, compues-
ta por:

De una parte, en representación de la Empre-
sa:

 • Beatriz Masa Ciudad.
 • Tomas Canorea Carrasco.

De otra parte, en representación de los traba-
jadores, Delegados de Personal del Centro de 
Trabajo de la C.N. Trillo I todos ellos representa-
dos por el sindicato UGT:

 • D. Aurelio Martínez García.
 • D. Francisco Rubio Sánchez.
 • D. José Luis Martínez Pascual.

Acuerdan la aprobación del presente texto de-
finitivo de Convenio Colectivo negociado.

Ar tícu lo 1.º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN Y VIN-
CULACIÓN A LA TOTALIDAD.

El presente Convenio Colectivo afecta a todos los 
trabajadores de la Empresa GD ENERGY SERVI-
CES SAU cuyo centro de trabajo está fijado en la 
Central Nuclear de Trillo I (Guadalajara),y cuya ac-
tividad principal es la limpieza especializada de las 
distintas zonas productivas y controladas de la CN 
de Trillo I y ha sido concertado por la Dirección de la 
empresa y por los representantes legales de los tra-
bajadores y se aplicará con preferencia a lo dispues-
to en las demás normas que, con carácter laboral, 
existan o puedan existir.

Las condiciones aquí pactadas forman un todo or-
gánico e indivisible y, a los efectos de su aplicación 
práctica, serán considerados globalmente, pudiendo 
ser compensadas y absorbidas por las ya existentes 
o que se adicionen por norma estatal o convencional 
(Estatuto de los Trabajadores, Convenios Provincia-
les o usos y costumbres).

Ar tícu lo 2.º.- VIGENCIA.
El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de 

enero de 2015, con independencia de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia de Guadalajara, 
finalizando el mismo el 31 de diciembre de 2017. No 
obstante lo anterior, los efectos económicos se retro-
traerán a 1 de enero de 2015, de conformidad con lo 
establecido en el ar tícu lo 4 del presente Convenio.

Ar tícu lo 3.º.- DENUNCIA.
La denuncia del presente convenio se producirá 

de forma automática un mes antes de la expiración 
del mismo, pudiendo las partes empezar la negocia-
ción de un nuevo Convenio Colectivo en los términos 
y tiempos marcados por la legislación vigente.

Ar tícu lo 4.º.- INCREMENTO SALARIAL.
Para el año 2015, se aplicará una revisión salarial 

del 1% en todos los conceptos de la Tabla Salarial 
vigente en el año 2014 que no prevean ningún otro 
tipo de revisión salarial específica. La Tabla salarial 
correspondiente al año 2015 está detallada en el 
Anexo I del presente Convenio Colectivo.

Para el año 2016 se aplicará una revisión salarial 
del 1% en todos de los conceptos de la Tabla Salarial 
vigente en el año 2015, que no prevean ningún otro 
tipo de revisión salarial específica. La Tabla salarial 
correspondiente al año 2016 está detallada en el 
Anexo I del presente Convenio Colectivo.

Para el año 2017 se aplicará una revisión salarial 
del 1% en todos los conceptos de la Tabla Salarial 
vigente en el año 2016, que no prevean ningún otro 
tipo de revisión salarial específica. La Tabla salarial 
correspondiente al año 2017 está detallada en el 
Anexo I del presente Convenio Colectivo.

Para el personal de recarga (salarios pactados 
con revisión salarial específica), el salario para los 
referidos años de vigencia del convenio será el refle-
jado en la Tabla Salarial Anexa II.

Ar tícu lo 5.º.- GRATIFICACIONES EXTRAORDI-
NARIAS.

Los trabajadores afectados por este Convenio 
percibirán tres Gratificaciones Extraordinarias deno-
minadas de Verano o julio (que se devengará del 1 
de julio, al 30 de junio), Navidad (que se devengará 
del 1 de enero, al 31 de diciembre) y Beneficios (que 
se devengara del 1 de enero, al 31 de diciembre, del 
año anterior al pago) de carácter anual en cuantía re-
ferida para los años 2015 y 2016 y 2017 en la Tabla 
Salarial Anexa I, más, en su caso, antigüedad.

Se acuerda como fechas de pago para estas Grati-
ficaciones los días quince (15) de julio, quince (15) de 
diciembre y quince (15) de marzo respectivamente.

Ar tícu lo 6.º.- PLUS DISTANCIA.
Será abonado para el año 2015 de acuerdo con lo 

establecido en la Tabla Salarial Anexa I, ya aplicada 
la correspondiente revisión salarial.
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Será abonado para el año 2016 de acuerdo con lo 
establecido en la Tabla Salarial Anexa I, ya aplicada 
la correspondiente revisión salarial.

Será abonado para el año 2017 de acuerdo con lo 
establecido en la Tabla Salarial Anexa I, ya aplicada 
la correspondiente revisión salarial.

En el caso de que el trabajador, efectuara 
desplazamientos extraordinarios acordados pre-
viamente por la Empresa, en ve hícu lo de su pro-
piedad, la Empresa le abonará en concepto de 
transporte la cantidad de 0,30 euros/Km para toda 
la vigencia del Convenio, con tope máximo diario 
de 24 Km.

Ar tícu lo 7.º.- ANTIGÜEDAD.
Para el año 2015 se establece una cuantía del 

complemento personal de antigüedad por cada trie-
nio de 31,94 euros para las categorías de Encargado 
y Jefe de Equipo Trasladado y de 26.68 euros para el 
resto del personal.

Para el año 2016 se establece una cuantía del 
complemento personal de antigüedad por cada trie-
nio de 32,26 euros para las categorías de Encargado 
y Jefe de Equipo Trasladado y de 26,95 para el resto 
del personal

Para el año 2017 se establece una cuantía del 
complemento personal de antigüedad por cada trie-
nio de 32,58 euros para las Categorías de Encarga-
do y Jefe de Equipo Trasladado y de 27.22 para el 
resto de personal.

Dicho complemento personal de antigüedad, será 
percibido por aquellos trabajadores que hubieran in-
gresado en la empresa antes de año 1996.

Ar tícu lo 8.º.- HORAS EXTRAORDINARIAS.
Se retribuirán según lo dispuesto en la Tabla Sala-

rial Anexa I para el año 2015, 2016 y 2017.
Cuando el trabajador lo desee y siempre que las 

necesidades del servi cio lo permitan, previa solici-
tud y autorización de la Empresa, podrá optar por 
descansar las horas extras realizadas, percibien-
do el 25% del precio hora establecido, fijando en 
24 horas extras al año la posible permutación de 
las mismas.

El personal C (Ayudante, Oficial 1.ª y 2.ª, Jefe de 
Equipo, Encargado) al que le sea de aplicación el ar-
tícu lo 10.3 del presente convenio, cobrará las horas 
extraordinarias que la Tabla Salarial Anexa I deter-
mina para el personal B (Ayudante, Oficial 1.ª y 2.ª, 
Jefe de Equipo, Encargado), independientemente 
del tramo al que pertenezca.

Ar tícu lo 9.º.- PAGO DE HABERES.
Se abonaran el último día laborable del mes que 

hayan dado lugar.
El trabajador podrá solicitar anticipo personal so-

bre la cantidad devengada el día dieciséis (16) de 
cada mes.

Ar tícu lo 10.º.- PROMOCIÓN DEL PERSONAL.
A partir de la firma del presente Convenio Colec-

tivo se aplicará el siguiente régimen de ingreso y de 
desarrollo profesional.

Como principio laboral los ascensos de catego-
ría de Ayudante a Oficial 1.ª se producirán tenien-
do en cuenta la formación, mérito y antigüedad del 
trabajador, así como las facultades organizativas del 
empresario/a. En este sentido los criterios a tener en 
cuenta son los siguientes:

1. Aquellos trabajadores que, existiendo necesi-
dades organizativas del centro y que técnica-
mente se encontraran capacitados, promocio-
naran de especialidad profesional de la forma 
siguiente:
 • Ayudante: Vinculado al contrato de mante-

nimiento durante los primeros 18 meses de 
antigüedad en la empresa.

 • Oficial 2.ª: A partir de los 18 meses y un 
día hasta los 36 meses de antigüedad en la 
empresa.

 • Oficial 1.ª: A partir del 36 y un día en ade-
lante.

La promoción personal afectará al personal de 
nuevo ingreso que no haya trabajado anterior-
mente en la empresa.

2. Promociones del personal en época de re-
carga de la central: Se garantiza que no se 
produzcan situaciones de desajuste con el per-
cibo de otros complementos, a fin de garantizar 
que el personal que se mueve funcionalmente 
en recarga no cobre menos que en caso de no 
haberse producido la movilidad.

3. Consolidación de la Especialidad A para el 
personal Especialidad C que trabaje conti-
nuadamente en zona controlada (excluidos 
trabajadores temporales y recargueros):
El personal que trabaje, o haya trabajado en 
zona controlada o como conductor de camión 
las jornadas correspondientes a cuatro años, 
consolidarán al cabo de los cuatro años la 
Especialidad A. Se entenderá como jornada 
realizada a efectos de este cálculo, el trabaja-
dor (Especialidad C) que, al menos trabaje en 
zona controlada o como conductor de camión 
5 horas diarias.
Durante el transcurso de los cuatro años an-
teriormente mencionados los trabajadores que 
continuamente desarrollen su trabajo en zona 
controlada, así como los trabajadores que os-
tenten el carnet de conducción de camión C y 
realicen dichas funciones de forma continua-
da, tendrán derecho al percibo del siguiente 
Complemento Salarial de Zona Controlada. Se 
entiende que dicho trabajador va a desempe-
ñar de forma continuada ese trabajo cuando 
supliera la vacante fija de algún compañero o 
hubiera cualquier nueva vacante fija en zona 
controlada o como conductor de camión:
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a) Durante el primer año el complemento sala-
rial sería el correspondiente a la diferencia 
anual existente a día de la fecha en tablas 
salariales entre la Especialidad C y la Es-
pecialidad B. Esta cantidad se dividirá por 
jornadas efectivamente trabajadas. En este 
sentido cobraran el mencionado comple-
mento salarial el personal (Especialidad C), 
que entre diariamente a zona controlada o 
ejerza de conductor de camión al menos 
5 horas de su jornada continua.

b) Durante el segundo año, el complemento 
salarial se cuantificará anualmente en la 
cantidad correspondiente al 40% de la dife-
rencia existente entre la Especialidad C de 
tablas y la Especialidad A de Tablas. Esta 
cantidad se dividirá por jornadas efectiva-
mente trabajadas. En este sentido cobra-
ran el mencionado complemento salarial el 
personal (Especialidad C), que entre diaria-
mente a zona controlada o ejerza de con-
ductor de camión al menos 5 horas de su 
jornada continua.

c) Durante el tercer año el complemento sala-
rial se cuantificará anualmente en la canti-
dad correspondiente al 60% de la diferencia 
existente entre la Especialidad C de Tablas 
y la Especialidad A de Tablas. Esta cantidad 
se dividirá por jornadas efectivamente tra-
bajadas. En este sentido cobraran el men-
cionado complemento salarial el personal 
(Especialidad C), que entre diariamente a 
zona controlada o ejerza de conductor de 
camión al menos 5 horas de su jornada con-
tinua.

d) Durante el cuarto año el complemento sala-
rial se cuantificará anualmente en la canti-
dad correspondiente al 80% de la diferencia 
existente entre la Especialidad C de Tablas 
y la Especialidad A de Tablas. Esta cantidad 
se dividirá por jornadas efectivamente traba-
jadas. En este sentido cobraran el mencio-
nado complemento salarial el personal (Es-
pecialidad C), que entre diariamente a zona 
controlada o ejerza de conductor de camión 
al menos 5 horas de su jornada continua. A 
partir del quinto año, el trabajador ascenderá 
definitivamente a la Especialidad A.

El percibo de este Complemento Salarial es 
incompatible con las Especialidades A y B. 
Los trabajadores, Especialidad C que entren 
en zona controlada o ejerza de conductor de 
camión seguirán manteniendo la Especialidad 
profesional C y no será hasta finalizar el cuarto 
año cuando adquirirán la Especialidad A.
El presente complemento salarial se deven-
gará por los trabajadores en los supuestos de 
permisos retribuidos, considerándose los mis-
mos únicamente a estos efectos, como días 
efectivos de trabajo. El resto de situaciones 
que no fueran días efectivos de trabajo, como 

pueden ser por ejemplo las bajas por enferme-
dad no se tendrá derecho a su devengo en el 
complemento de IT correspondiente.
El personal que realice de forma continuada 
su trabajo en zona controlada o ejerza de con-
ductor de camión supliendo la vacante fija de 
dicha zona, entendiéndose continuadamente 
al menos dos años consecutivos, y que por 
razones organizativas o médicas debidamente 
justificadas (entendiéndose por causas organi-
zativas la necesidad imperativa de la empre-
sa de ajustar la plantilla de la zona controlada 
como consecuencia de cambios del contrato 
mercantil), deba abandonar la zona controlada 
antes de la consolidación de la Especialidad 
A, consolidará el salario de la Especialidad B 
aunque trabaje fuera de zona controlada. Si 
posteriormente pudiera volver a trabajar en 
zona controlada retomará su cómputo, no ini-
ciándose nuevamente desde el principio.
El personal que, ostentando la Especialidad C 
más de 15 años, procediera a desempeñar su 
trabajo en zona controlada de forma continua-
da, empezará a cobrar el Complemento Salarial 
de Zona Controlada desde ese momento, como 
si fuera el tercer año de prestación de servi cios 
en dicha zona, es decir el 60% de la diferencia 
entre la Especialidad C de tablas y la Especia-
lidad A, por tanto no tiene efectos retroactivo a 
fecha alguna ni devenga atrasos. Se entenderá 
que dicho trabajador va a desempeñar de forma 
continuada ese trabajo cuando:
 • Supliera la vacante fija de algún compañe-

ro.
 • Hubiera cualquier vacante fija en zona con-

trolada.
En el caso de que los trabajadores Especia-
lidad C entren en zona controlada o ejerzan 
de conductor de camión a requerimiento de la 
empresa de forma no continuada o sin suplir 
vacante fija en dicha zona, cobrarán el com-
plemento salarial fijado en el apartado 3 A) del 
presente ar tícu lo. En dichos casos no conso-
lidarán los periodos de trabajo anteriormente 
realizados hasta ocupar una vacante fija en 
zona controlada o de conductor de camión. De 
cara al cómputo, por trabajar 11 o más días en 
un mes se cobrará el importe del complemento 
de zona controlada correspondiente a la totali-
dad del mes. En el supuesto de que trabajasen 
únicamente entre 1 y 10 días al mes se consi-
derará en todo caso como si hubieran trabaja-
do diez días, abonándose la parte correspon-
diente a ese complemento.

4. Grupo Profesional específico de «Personal 
de Recarga»: Los salarios del personal de re-
carga para el año 2015, 2016 Y 2017, son los 
que se recogen en la Tabla Salarial Anexo II, 
no devengando el presente colectivo los plu-
ses de prolongación de jornada, comidas, y 
trabajos extraordinarios.
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Ar tícu lo 11.º.- PLUS PROLONGACIÓN DE JOR-
NADA.

Si por razones organizativas de la empresa, el 
trabajador tuviera que prolongar su jornada habitual 
en la realización de trabajos para CN Trillo, percibi-
rá como compensación la cantidad de 27,27 euros 
brutos por día de prolongación de jornada realizado, 
de lunes a viernes en el año 2015, 27,54 en el año 
2016 y 27,82 en el año 2017. Igualmente la empresa 
facilitará a los trabajadores que se vieran obligados 
a prolongar su jornada en virtud de este ar tícu lo el 
desplazamiento a comer a través de la puesta a su 
disposición de un ve hícu lo de la empresa o en su 
caso del abono de los kilómetros previa justificación 
de los realizados, con un máximo de 24 kilómetros. 
La empresa en estos supuestos abonara igualmente 
la comida en las líneas que más abajo se definen.

El mencionado Plus Prolongación de Jornada no 
se abonará en periodos de recarga ni en paradas no 
programadas de la central, así como en los trabajos 
derivados de los mismos. (Acta de la Comisión Pa-
ritaria del Convenio colectivo de fecha 17 de mayo 
de 2011).

El «Servi cio PVRA» no tendrá derecho al percibo 
del referido Plus Prolongación de Jornada en traba-
jos de control de toma muestras biológicas (peces) 
fuera de la central nuclear.

En los supuestos de prolongaciones de jornadas 
por trabajos, el trabajador tendrá derecho a:

 • Una compensación por la comida de 11 euros 
brutos, que se le abonarán mediante la entre-
ga de un cheque comida.

 • O el abono de la comida por parte de la em-
presa en un restaurante de la zona a indicar, 
con un límite máximo de (11) once euros IVA 
incluido.

No operara el abono de la comida en periodos de 
recarga, ni en redundancias (Acta de la comisión pa-
ritaria del convenio colectivo de fecha 17 de mayo 
de 2011).

En los casos de paradas no programadas de la 
central se abonará la comida con un límite máximo 
de cinco (5) días; por tanto a partir del sexto día de 
prolongación de jornada no se devengará el presen-
te complemento.

Ar tícu lo 12.º.- VACACIONES.
El personal afectado por este Convenio disfrutará 

de un período de vacaciones anuales de veinticuatro 
(24) días laborables a partir de la firma de este con-
venio.

Se establece un calendario de vacaciones duran-
te los meses de julio, agosto y septiembre, de mane-
ra que de forma rotativa y en función de grupos de 
trabajo, cada trabajador pueda disfrutar de su perío-
do vacacional en distinto mes (entre los citados) en 
años venideros.

Los días veinticuatro (24) y treinta y uno (31) de 
diciembre se considerarán festivos a todos los efec-
tos. En el caso de que coincidieran con sábados o 

domingos, se consideraran como festivos los días 
próximos a ellos, que de mutuo acuerdo designe la 
Empresa y los representantes de los trabajadores.

Si el período establecido en el calendario de va-
caciones coincidiera con períodos de gran actividad 
de la Empresa en el Centro de trabajo (paradas pro-
gramadas o no, recargas), la Empresa podrá limitar 
parcial o totalmente los citados períodos si lo consi-
dera conveniente, acordando posteriormente con los 
trabajadores afectados, el calendario correspondien-
te para el disfrute de los días restantes.

La empresa compensará económicamente a 
aquel trabajador que, teniendo previamente las va-
caciones asignadas, fuera necesario por razones 
organizativas que desarrollara su trabajo en dicho 
periodo. La compensación económica se cuantifica-
rá con las cantidades que el trabajador perdiera en 
concepto de reservas de hoteles, viajes, etc. Para 
generar el derecho a esta compensación el trabaja-
dor deberá justificar expresamente el dinero perdido 
por el cambio de sus vacaciones.

Ar tícu lo 13.º.- DESPLAZAMIENTO TEMPORAL 
Y TRASLADOS.

En los supuestos de desplazamiento temporal de 
centro de trabajo, el valor de la dieta a percibir por 
el trabajador se ajustara al acuerdo que se alcance 
entre Empresa y Trabajador, yendo por tanto el tra-
bajador a gastos pagados.

Igualmente se le abonaran los gastos de despla-
zamiento y el tiempo invertido en el mismo.

Cuando un trabajador sea trasladado de centro 
de trabajo, se le abonaran en el concepto de resi-
dencia, una cantidad igual al precio medio de las vi-
viendas de alquiler de la provincia destino, según los 
datos del INE.

Ar tícu lo 14.º.- LICENCIAS Y PERMISOS.
A) Retribuidas:
a) Matrimonio o pareja de hecho debidamente 

acreditada en registro público: Quince días naturales 
que podrán cogerse antes o después de la boda.

b) Nacimiento de hijos: Tres días ampliables a dos 
días más si el parto presentase complicaciones o re-
sultara enfermedad grave, y estas certificadas médi-
cas. Además se abonara la cantidad correspondien-
te del Convenio Colectivo Provincial de limpiezas de 
Guadalajara para el caso de nacimiento o adopción 
de hijo, según corresponda.

c) Enfermedad grave o fallecimiento de parientes 
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad: 
Dos días. También por accidente u hospitalización.

d) Fallecimiento de cónyuges, hijos/as, madres y 
padres: Cuatro días.

e) Fallecimiento de hermanos/as consanguíneos: 
Tres días. En caso de fallecimiento de parientes de 
tercer grado de consanguinidad o afinidad el permiso 
será de 1 día.
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f) Cuando en los supuestos c) y e), el trabajador/a 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo 
será de 4 días.

g) Matrimonio de hijos/as: Un día o dos, según 
fuere dentro, o fuera de la localidad.

h) Traslado de domicilio habitual: Dos días ha-
biendo de presentar cualquier tipo de documento 
que acredite dicho traslado.

i) Tiempo indispensable para el cumplimiento de 
un deber inexcusable de carácter público o personal: 
Tal y como ordena la legislación aplicable.

j) Primer examen teórico y práctico del carnet de 
conducir: El tiempo necesario siempre que coincida 
con su jornada de trabajo.

k) Exámenes oficiales justificados: El tiempo ne-
cesario.

l) Licencias médicas: Las necesarias para acudir 
al médico especialista de la Seguridad Social y mé-
dico de cabecera. Durante la vigencia del Convenio, 
se podrá disponer un máximo de ocho (8) horas para 
ser utilizadas como acompañante de visitas para es-
posa o hijos.

m) Los/as trabajadores/as dispondrán de 16 ho-
ras anuales de asistencia a la consulta del pediatra, 
no pudiendo hacer uso de esta licencia las personas 
que lleven menos de dos meses contratadas ni aque-
llas que tengan un contrato de interinidad en período 
de sustitución de vacaciones. El disfrute de dichas 
horas será proporcional a la jornada contratada.

B) No retribuidas.
a) Matrimonio de hermanos/as y padres: Un día.
b) Segundos y sucesivos exámenes del carnet de 

conducir: El tiempo necesario.
En todo caso y en lo no previsto en este ar tícu-

lo de licencias se estará a lo recogido en el ar tícu-
lo 37.º del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

Ar tícu lo 15.º.- DÍAS DE ASUNTOS PROPIOS.
Los trabajadores tendrán derecho anualmente a 

3 días de asuntos propios, los cuales serán retribui-
dos como si de días de vacaciones se tratara, no 
pudiéndose disfrutar los mismos en los periodos an-
teriormente determinados de gran actividad para la 
Empresa (paradas programadas o no programadas 
y recargas).

El disfrute de los días de asuntos propios antes 
mencionado viene condicionado al previo aviso al 
menos cuarenta y ocho horas antes así como a que 
el mismo no se disfrute en las mismas fechas por 
más de 1/3 de la plantilla.

Ar tícu lo 16.º.- TRABAJOS EXTRAORDINA-
RIOS.

En caso de producirse una emergencia, se com-
putará como tiempo trabajado el que el trabajador 
invierta en desplazarse desde su lugar habitual de 
residencia hasta el Centro de trabajo y regreso, com-
putándose la totalidad de los mismos en una (1) hora.

Se abonara el kilometraje (24 Km. máximo) y el 
mismo valor que el del reten diario en concepto de 
plus llamada. Si la llamada se produjera en sábados 
o festivos se cobrará el medio plus semanal.

Se abonaran un máximo de 60 kilómetros en los 
supuestos de que, por surgir trabajos extraordinarios 
no previstos, el trabajador tenga que desplazarse al 
centro de trabajo y justifique un desplazamiento igual 
o superior a 24 kilómetros.

Ar tícu lo 17.º.- ATRASOS CONVENIO.
Las diferencias económicas que restan de las 

condiciones pactadas en el presente Convenio des-
de el 1 de enero de 2015, hasta la fecha de la firma 
del presente convenio colectivo, serán satisfechas 
por la Empresa a los trabajadores en el plazo máxi-
mo de los dos meses siguiente a la fecha de la firma 
del mismo, teniendo en cuenta no obstante lo previs-
to en el presente convenio expresamente para aque-
llos conceptos que no tengan carácter retroactivo a 
1 de enero de 2015, por tener revisiones pactadas 
específicas.

Los atrasos correspondientes a las horas extraor-
dinarias del Anexo I realizadas en el 2015 hasta la 
fecha de la firma del presente convenio, se calcula-
ran incrementando un 1% sobre los valores/hora del 
año 2015, excepto para el personal recarguero.

Ar tícu lo 18.º.- NOCTURNIDAD.
Todas las horas de trabajo efectuadas entre las 

veintidós (22) y las seis (6) horas, tendrán un incre-
mento salarial del veinticinco por ciento (25%) sobre 
salario base. El valor de la hora nocturna en el año 
2015 será de 1,16 euros/hora para el puesto profe-
sional de Encargado y 0,99 para el resto de puestos 
profesionales. Estas cantidades se revisarán de con-
formidad con el incremento salarial acordado para 
el 2016 y 2017 previsto en el ar tícu lo 4 del presente 
Convenio Colectivo.

Durante el año 2015 el personal que realice ha-
bitualmente el turno de noche durante el periodo de 
Recarga, cobrará 12,83 €/ semana, excepto el per-
sonal recarguero.

Durante el año 2016 el personal que realice ha-
bitualmente el turno de noche durante el periodo de 
Recarga, cobrará 12,96 €/ semana, excepto el per-
sonal recarguero.

Durante el año 2017 el personal que realice ha-
bitualmente el turno de noche durante el periodo de 
Recarga, cobrará 13,08 €/ semana, excepto el per-
sonal recarguero.

Ar tícu lo 19.º.- SEGURO COLECTIVO DE ACCI-
DENTES.

La Empresa mantendrá en vigor para toda la vi-
gencia del convenio el Seguro Colectivo, ya existen-
te, que cubre el riesgo de muerte por accidente o 
enfermedad profesional, invalidez permanente ab-
soluta por las mismas causas, incluyendo acciden-
tes «in itinere», por un capital de cuarenta mil euros 
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(40.000 euros), para todo su personal. En caso de 
fallecimiento, esta indemnización se abonará a sus 
herederos legales.

Ar tícu lo 20.º.- IT.
La baja por IT por accidente laboral o enfermedad 

profesional, se percibirá al cien por cien (100%) de la 
base de cotización, excluido el complemento salarial 
previsto en el ar tícu lo 10.3.

La baja por IT por enfermedad grave que com-
prenda hospitalización se percibirá al cien por cien 
(100%) de la base de cotización, excepto el comple-
mento salarial previsto en el ar tícu lo 10.3.

Las restantes bajas por IT se percibirán:
 • Durante la primera y segunda baja del año el 

100% de la base de cotización desde el primer 
día, excepto el complemento salarial previsto 
en el ar tícu lo 10.3.

 • Tercera y sucesivas bajas del año el 100% de 
la base de cotización desde el quinto día ex-
cepto el complemento salarial previsto en el 
ar tícu lo 10.3.

Ar tícu lo 21.º.- JORNADA DE TRABAJO.
La jornada de trabajo se establece en treinta y 

ocho (38) horas semanales, distribuidas de lunes a 
viernes, en las siguientes jornadas:

 • Jornada habitual: Desde las 7:45 a las 
15:00 horas en jornada de mañana y de 14.00 
a 21:15 en jornada de tarde.

 • Jornada durante los procesos de recarga o pa-
radas de la Central: 8 horas diarias distribuidas 
en función de las necesidades de la Empresa 
(con un máximo de duración de 4 semanas).

 • Jornadas en pre y post-recarga (semanas an-
teriores y posteriores a las 4 semanas máxi-
mas de jornadas de 8 horas): 10 horas diarias 
distribuidas en función de las necesidades de 
la Empresa. Una o dos de estas semanas po-
drán ser desplazadas a otro periodo del año 
distinto al de recarga, de acuerdo a las necesi-
dades de la Empresa por actividades puntua-
les de la Planta para trabajos de reparaciones 
o mantenimiento.

Las jornadas de pre y post-recarga serán de tres 
(3) semanas. La Empresa podrá disminuir una de es-
tas semanas al año, compensando las horas no rea-
lizadas con las correspondientes al día de asuntos 
propios de cada trabajador y/o aquellas horas que 
considere de manera individual a cada trabajador.

Anualmente se ajustara por la empresa el ca-
lendario laboral de la plantilla respecto de los días 
festivos, adaptándose el mismo a los días festivos 
realizados por la propiedad. No obstante si, a reque-
rimiento del cliente, hay algún festivo de los que en 
principio no se trabajara, en los cuales hubiera que 
prestar servi cios, los mismos se realizarán siendo 
compensado como cualquier otro festivo del año.

Respecto de la jornada del Personal de Recarga 
(ar tícu lo 21), se ajustará a las necesidades organi-
zativas de cada periodo de recarga, no obstante y 
con carácter general el referido personal realizara su 
jornada diaria de ocho horas de lunes a domingos, 
abonándose como horas extraordinarias aquellas 
que superen las ocho horas diarias. En este sentido 
tendrán la consideración de horas extras normales 
las realizadas por encima de esas ocho horas de lu-
nes a viernes y festivas las realizadas por encima de 
las ocho horas en sábados, domingos y festivos.

Ar tícu lo 22.º.- GRUPOS PROFESIONALES.
Los grupos profesionales del personal correspon-

den a:
Grupo I:
a) Encargado A. Jefe de Equipo A, Oficial 1 A Ofi-

cial 2.ª A y Ayudante A, que corresponden al 
personal que realiza de manera habitual las 
actividades propias de su Especialidad en la 
Zona Controlada de la Central de Trillo, y al 
personal que en actualidad posee alguna de 
estas Especialidades, independientemente de 
la zona de trabajo donde realice o pueda rea-
lizar en el futuro sus actividades. El personal 
con Carnet C que sea designado expresamen-
te por la empresa para la conducción de ca-
miones de forma no temporal sino definitiva, 
se asimilaran a esta Especialidad profesional.

b) Encargado B, Jefe de Equipo B, Oficial 1.ª B, 
Oficial 2.ª B y Ayudante B, que corresponden al 
personal que de manera temporal realice tra-
bajos propios de su Especialidad en la Zona 
Controlada de la Central de Trillo, sin perjuicio 
de lo que, para el régimen de consolidación de 
Especialidad, se determina en el ar tícu lo 10.3 
del presente convenio.

c) Encargado C. Jefe de Equipo C, Oficial 1.ª C, 
Oficial 2.ª C y Ayudante C, que corresponden 
al personal que realice de manera habitual las 
actividades propias de su Especialidad en la 
Zona Vigilada de la C. de Trillo.

En períodos de actividades propias de la Empre-
sa durante la realización de procesos de Recarga 
de combustible o trabajos derivados de la misma 
(excepto redundancias) y de acuerdo con las activi-
dades desarrolladas por el personal de la Empresa 
y que impliquen un importante aumento de la pro-
ductividad individual y colectiva, se promocionará al 
personal que se considere necesario a su Especiali-
dad inmediata superior durante el tiempo que duren 
las mismas, ejerciendo las actividades propias de la 
nueva Especialidad. Todo el personal implicado en 
similares condicionantes, percibirá en concepto de 
plus de productividad para el año 2015 la cantidad 
de 12,82 euros, para el año 2016 12,95 euros y para 
el año 2017 13,07 euros. Este complemento salarial 
no se devengará por el personal de recarga.

Grupo II: Personal del recarga: Que se corres-
ponde con personal que realiza su trabajo de forma 
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temporal en el centro de trabajo de CN Trillo, en los 
trabajos de recarga (pre-recarga, recarga y post-re-
carga) y paradas no programadas.

Ar tícu lo 23.º.- FORMACIÓN DEL PERSONAL.
Dentro del Plan de Calidad que la Empresa ha in-

corporado a múltiples procesos y actuaciones, con-
sidera conveniente para el correcto desarrollo del 
mismo, ir elevando la formación teórica y práctica de 
su personal.

Por este motivo, como incentivo a este proceso, 
considera adecuada la sucesiva actualización de las 
categorías existentes, a los niveles de formación y 
capacitación obtenidos, desarrollando programas 
formativos periódicos en diversas áreas de nuestra 
actividad (seguridad y salud laboral, protección ra-
diológica, etc.).

Se procedió a la creación en el anterior convenio 
colectivo de una Especialidad Profesional que se ha 
denominado Auxiliar de P.R. (Auxiliar de Protección 
Radiológica), a la que podrán acceder aquellos Jefes 
de Equipo y Oficiales de 1.ª que la Empresa designe, 
de acuerdo a su experiencia, formación anterior, etc., 
realizando para ello previamente, con resultados sa-
tisfactorios, un Curso de Formación Teórico-práctica, 
de duración mínima veinticuatro (24) horas, sobre 
temas relacionados con la Protección Radiológica, 
impartido por Entidades autorizadas. Será impres-
cindible para alcanzar dicha Especialidad tener la 
APTITUD correspondiente como trabajador profesio-
nalmente expuesto a radiaciones ionizantes, pudien-
do perderla una vez alcanzada, en el caso de NO 
APTITUD por un periodo superior a tres (3) meses. 
La remuneración económica correspondiente, será 
la pactada en Convenio para la Especialidad que 
corresponda al trabajador (Jefe de Equipo u Oficial 
1.ª), más una cantidad fija (no revisable) de veintisie-
te (27,00) euros mensuales, en concepto de Trabajo 
Específico.

Progresivamente se irán estudiando la creación 
de otras Especialidades Profesionales a las que po-
drá acceder el personal que acredite el cumplimiento 
de los requisitos que en su momento se definan.

Ar tícu lo 24.º.- DERECHOS SINDICALES.
Las horas sindicales por delegado y mes se esta-

blecen en quince (15), pudiendo acumularse en uno 
o varios delegados durante un período no superior a 
tres (3) meses.

No se computarán dentro del máximo legal de ho-
ras las empleadas en la negociación del Convenio 
Colectivo.

La empresa abonará, hasta un máximo de qui-
nientos euros (500 euros) anuales, a fin de compen-
sar los gastos de desplazamiento y dietas derivadas 
de las funciones de representación sindical.

Además, cuando se produzcan negociaciones en-
tre la empresa y el representante de los trabajadores 
fuera del centro de trabajo, la empresa abonará al 
delegado de personal el kilometraje correspondiente.

Ar tícu lo 25.º.- RETENES.
Entendiendo por retén, la situación del trabajador 

que fuera de la jornada laboral está en disposición 
de ser llamado a trabajar, para lo cual debe estar 
fácil e inmediatamente localizable y en disposición 
de incorporación inmediata al trabajo, se acuerda 
entre Empresa y Trabajadores, la posibilidad por 
parte de aquella de establecer los retenes oportu-
nos, entre aquellos trabajadores que más favorable-
mente pudiesen realizarlo, por circunstancias tales 
como su proximidad geográfica al centro de trabajo, 
el alcance del busca-personas que se les asigne y 
en general estar exentos de impedimentos que con-
lleven la imposibilidad de disponer al trabajador en 
la situación de retén anteriormente definida, sin que 
por ello se considere discriminación al resto de los 
trabajadores.

La incorporación al puesto de trabajo se realizará 
en un máximo de treinta (30) minutos, a partir del 
momento de aviso, considerándose las horas traba-
jadas como horas extras estructurales.

La falta de cumplimiento por parte del trabajador 
de alguno de estos compromisos, siempre que no 
sea debida a causa de fuerza mayor, será conside-
rada como falta muy grave, conllevando además la 
pérdida de remuneración correspondiente.

Estas remuneraciones serán las siguientes:
 • Retén semanal (entendiendo como tal el 

realizado durante siete (7) días consecuti-
vos) 238 euros/semana, para el año 2015, 
240 euros/semana para el año 2016 y 
242 euros/semana para el año 2017.

 • Retén día laborable (el realizado entre jorna-
das de trabajo de días consecutivos): 40 €/día 
para el año 2015 y 40 €/día para el año 2016 y 
41 €/día euros para el año 2017.

De acuerdo Empresa y Trabajadores, se esta-
blecerán para cada año los grupos y rotación de los 
mismos, necesarios para la realización de los rete-
nes correspondientes.

Ar tícu lo 26.º.- PRESTACIONES DE CARÁCTER 
SOCIAL.

La Empresa creará un fondo de prestamos anual 
por un importe total de veinte mil (20.000,00) euros.

Los trabajadores que pretendan acceder a estos 
prestamos deberán solicitarlo a la Empresa razonan-
do su necesidad y utilización. La cuantía máxima a 
solicitar será de dos mil quinientos euros (2.500 €).

Los trabajadores abonarán los prestamos con-
cedidos mediante detracción de sus nóminas men-
suales y gratificaciones extraordinarias. La duración 
máxima del préstamo será de dos (2) años desde la 
concesión del mismo por parte de la Empresa. Estos 
prestamos no devengarán intereses.

En el caso de que el fondo de préstamo no se 
consumiera, dicha cantidad no se acumulará a su-
cesivos años.
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Los trabajadores con hijos en guarderías o escola-
rizados en Enseñanza Primaria, percibirán una Ayu-
da Escolar anual por cada uno de ellos, de ochenta 
(80) euros anuales.

Ar tícu lo 27.º.- RETRIBUCIÓN FLEXIBLE.
La empresa ha decidido ofrecer a todos los em-

pleados de la misma con un mínimo de seis meses 
de antigüedad un Plan de Retribución Flexible, cu-
yos aspectos más destacables son los siguientes:

a) Se constituye una Bolsa de Retribución Flexi-
ble formada hasta el 30% del salario fijo bruto 
que actualmente perciben los trabajadores.

b) Los empleados podrán sustituir, mediante ad-
hesión voluntaria y expresa al Plan de Retribu-
ción Flexible parte de los conceptos del Con-
venio por beneficios o productos en especie 
conforme a la legislación vigente.

c) Cada trabajador que desee adherirse al Plan 
de Retribución Flexible deberá firmar un acuer-
do de novación contractual con la Empresa.

d) La adhesión al Plan de Retribución Flexible 
tendrá una duración de un año, entendiéndose 
prorrogada tácitamente por las partes en caso 
de falta de denuncia expresa.

e) La elección de beneficios o productos en es-
pecie derivados del Plan de Retribución Flexi-
ble no supondrá variación alguna en el salario 
del empleado, por cuanto que solo supone un 
cambio en la forma de percepción del mismo, 
pasando de una percepción dineraria a una 
percepción en especie con las exenciones fis-
cales según la legislación vigente

f) La Dirección de la Empresa aplicará la legis-
lación fiscal vigente en cada momento. Las 
variaciones que se puedan producir en el trata-
miento fiscal de los beneficios o productos ele-
gidos a través del Plan de Retribución Flexible, 
no supondrán ningún tipo de compensación 
económica a los empleados que disfruten de 
dichos beneficios o productos.

g) En el supuesto que el empleado o la Empresa 
decidiesen no prorrogar el acuerdo de Retribu-
ción Flexible, y por tanto dejar sin eficacia el 
mismo, el empleado tendrá derecho a percibir 
las retribuciones dinerarias que le correspon-
diesen conforme al sistema retributivo estable-
cido.

h) La Empresa podrá dar por finalizado el Plan de 
Retribución Flexible cuando lo estime oportuno 
informando a la representación de los traba-
jadores, en todo caso, en el momento en que 
se produzcan modificaciones legislativas, ad-
ministrativas o judiciales que supongan o pue-
dan suponer cualquier tipo de perjuicio para 
la Empresa, se regresará al sistema retributi-
vo establecido, en cuyo caso, no se abonará 
ningún tipo de compensación económica a los 
empleados que vinieran disfrutando de dichos 
beneficios o productos.

Ar tícu lo 28.º.- PREMIO DE ANTIGÜEDAD.
Los trabajadores que acumulen 25 años o más de 

antigüedad en la empresa, recibirán una compensa-
ción de ochocientos euros (800 €) en un único pago, 
el cual se hará efectivo en el mes siguiente al cum-
plimiento de los 25 años.

Ar tícu lo 29.º.- EXCEDENCIAS.
Los trabajadores fijos afectados por este conve-

nio, con una antigüedad en la Empresa de al menos 
doce (12) meses, tienen el derecho a que se les con-
ceda Excedencia Voluntaria por un plazo no inferior 
a cuatro (4) meses, ni superior a cinco (5) años.

Una vez concedida la excedencia, los trabajado-
res en tal situación tendrán derecho al ingreso en 
su puesto de trabajo, para ello deberá solicitar por 
escrito su ingreso en la Empresa con dos (2) meses 
de antelación al cumplimiento del período de exce-
dencia, comunicándole por escrito la Empresa su in-
corporación al trabajo con una antelación mínima de 
un (1) mes.

Los trabajadores que no soliciten su reingreso en 
la Empresa en la forma establecida en el párrafo an-
terior, perderán su derecho de reingreso en la mis-
ma.

No podrán ejercer este derecho, el personal en si-
tuación de contrato de sustitución de otro trabajador 
en situación de excedencia.

Este derecho quedará limitado simultáneamente 
a un máximo del veinte por ciento (20%) de los tra-
bajadores afectados por este Convenio.

El trabajador que haya ejercido este derecho, po-
drá volver a ejercerlo transcurridos cuatro (4) años 
desde su reingreso en la Empresa.

Ar tícu lo 30.º.- FALTAS Y SANCIONES.
A) FALTAS.
1) Faltas leves.
Se consideran faltas leves las siguientes:
a) De una a tres faltas de puntualidad sin justifica-

ción en el período de un mes.
b) No notificar con carácter previo o, en su caso, 

dentro de las 24 horas siguientes a la falta, sal-
vo caso de fuerza mayor, la razón de la au-
sencia del trabajo, a no ser que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo hecho.

c) El abandono del servi cio sin causas justificada, 
aún por breve tiempo. Si como consecuencia 
del mismo, se organizase perjuicio de alguna 
consideración a la Empresa o fuese causa de 
accidente de trabajo a sus compañeros, esta 
falta podrá ser considerada como grave o muy 
grave, según los casos.

d) Pequeños descuidos en la conservación del 
material.

e) Falta de aseo o limpieza personal.
f) No comunicar a la Empresa los cambios de re-

sidencia o domicilio.
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g) Discutir violentamente con los compañeros 
dentro de la jornada de trabajo.

h) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justi-
ficada.

2) Faltas graves.
Se consideran como faltas graves las siguientes:
a) Más de tres faltas no justificadas de puntuali-

dad en la asistencia al trabajo, cometidas en el 
período de 30 días.

b) Falta de uno a tres días al trabajo durante un 
período de 30 días, sin causa que lo justifique. 
Bastará con una sola falta cuando tuviera que 
relevar a un compañero o cuando como con-
secuencia de las mismas se cause perjuicio de 
alguna consideración a la Empresa.

c) No comunicar con la puntualidad debida los 
cambios experimentados en la familia que 
puedan afectar a la Seguridad Social. La false-
dad en estos datos se considerará como falta 
muy grave.

d) Entregarse a juegos durante la jornada de tra-
bajo.

e) La desobediencia a sus superiores en cual-
quier materia de trabajo, incluida la resistencia 
y obstrucción a nuevos métodos de racionali-
zación del trabajo. Si implicase quebranto ma-
nifiesto de la disciplina o de ella se derivase 
perjuicio notorio para la Empresa, podrá ser 
considerada como falta muy grave.

f) Simular la presencia de otro al trabajo, firman-
do o fichando por él.

g) La negligencia o desidia en el trabajo que afec-
te a la buena marcha del mismo.

h) La imprudencia en acto de trabajo. Si implica-
se riesgo de accidente para el trabajador, para 
sus compañeros o peligro de avería para las 
instalaciones, podrá ser considerada como 
muy grave. En todo caso se considerará im-
prudencia en acto de servi cio el no uso de las 
prendas y aparatos de seguridad de carácter 
obligatorio.

i) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos 
particulares durante la jornada de trabajo, así 
como el empleo para usos propios de herra-
mientas de la Empresa.

j) La reincidencia en falta leve (excluida la pun-
tualidad), aunque sea de distinta naturaleza, 
dentro de un trimestre y habiendo mediado 
sanción que no sea la amonestación verbal.

3) Faltas muy graves.
Se consideran como faltas muy graves las si-

guientes:
a) Más de diez faltas no justificadas de puntuali-

dad cometida en un período de seis meses o 
veinte en un año.

b) Las faltas injustificadas al trabajo durante tres 
días consecutivos o cinco alternos en el perío-
do de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en 
las gestiones encomendadas y el hurto o robo, 
tanto a sus compañeros de trabajo como a la 
Empresa o cualquier otra persona dentro de 
las dependencias de la Empresa o durante el 
trabajo en cualquier otro lugar.

d) Los delitos de robo, estafa, malversación, co-
metidos fuera de la Empresa o cualquier otra 
clase de delito común que pueda implicar para 
esta desconfianza hacia su autor, salvo que 
haya sido absuelto de los mismos.

e) La simulación de enfermedad o accidente. Se 
entenderá siempre que exista falta cuando un 
trabajador en baja por tales motivos, realice 
trabajos de cualquier índole por cuenta pro-
pia o ajena. También se comprenderá en este 
apartado, toda manipulación hecha para pro-
longar la baja por accidente o enfermedad.

f) La continuada falta de aseo y limpieza, de tal 
índole, que produzca quejas justificadas de 
sus compañeros de trabajo.

g) La embriaguez y el estado derivado del consu-
mo de drogas, durante el trabajo.

h) Violar el secreto de correspondencia o docu-
mentos reservados de la Empresa, o revelar 
a extraños a la misma, datos de reserva obli-
gada.

i) Realización de actividades que impliquen com-
petencia desleal con la Empresa.

j) Los malos tratos de palabra y obra, abuso de 
autoridad o falta grave de respeto y considera-
ción a sus jefes o a sus familiares, así como a 
sus compañeros y subordinados.

k) Causar accidentes graves por imprudencia o 
negligencia.

l) Abandonar el trabajo en puesto de responsabi-
lidad sin previo aviso.

m) La disminución no justificada en el rendimiento 
del trabajo.

n) La reincidencia en falta grave, aunque sea de 
distinta naturaleza, siempre que se cometan 
en el período de un trimestre y hayan sido san-
cionadas.

o) El acoso sexual o acoso por razón de sexo.
B) SANCIONES.
Las sanciones máximas que podrán imponerse a 

los que incurran en las faltas serán las siguientes:
a) Por faltas leves:

 - Amonestación verbal.
 - Amonestación por escrito.

b) Por faltas graves:
 - Amonestación por escrito.
 - Suspensión de empleo y sueldo de dos a 

veinte días.
c) Por faltas muy graves:

 - Amonestación por escrito.
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 - Suspensión de Empleo y Sueldo de veinte 
a sesenta días.

 - Despido.

Ar tícu lo 31.º.- IGUALDAD EFECTIVA ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES.

Se estará a lo dispuesto en el ar tícu lo 45.º de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombre y ar tícu lo 85.º de 
ET.

También se regularan medidas específicas para 
prevenir el acoso laboral y por razón de sexo en el 
trabajo, según el ar tícu lo 48.º de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

Igualmente se estará a lo dispuesto en los ar tícu-
los 43 y 44 de la citada Ley correspondientes a la 
promoción de la igualdad en la negociación colectiva 
y los derechos de conciliación de la vida personal, 
laboral y familiar respectivamente.

La Empresa y los representantes legales de los 
Trabajadores acuerdan promover medidas en pro de 
la igualdad efectiva entre hombre y mujeres de apli-
cación en el centro de trabajo que el propio Convenio 
regula.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.
En lo no previsto en las cláusulas normativas del 

presente Convenio, se aplicarán las disposiciones 
contenidas en el Convenio de Limpiezas de Edificios 
y Locales de la Provincia de Guadalajara salvo en 
materia salarial, en el Estatuto de los Trabajadores y 
los usos y costumbres en la prelación establecida en 
el ar tícu lo 3.º de dicha Norma.

En el presente convenio, las referencias hechas 
al género masculino, se utilizan según nuestra len-
gua española, como un género integrador, de carác-
ter neutro, y que de manera consuetudinaria inclu-
yen también la acepción femenina.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA: COMI-
SIONES PARITARIAS.

Se constituye una Comisión Paritaria con un (1) 
representante de la Empresa y un (1) de los trabaja-
dores con voz y voto.

Son funciones de la comisión Paritaria:
a) La interpretación del Convenio.
b) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de 

la aplicación del Convenio.
c) Vigilancia de lo pactado.
d) Cualquier otra de las atribuciones que tiendan 

a la mayor eficacia de lo convenido.
La reunión de esta Comisión Paritaria se hará 

previa convocatoria de cualquiera de las partes en 
el domicilio de la Empresa, la cual se reunirá en un 
plazo máximo de 15 días a contar desde el día de la 
convocatoria de cualquiera de las partes legitimadas 
a tal efecto.

En todo caso se estará a lo recogido en el ar tícu lo 
85. 3 c) a fin de solventar cualquier discrepancia que 
pueda surgir para la no aplicación de las condiciones 
de trabajo a que refiere el citado ar tícu lo del ET.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.
En caso de controversia a la hora de aplicar cual-

quier norma del presente convenio, se podrá acudir 
a los organismos de Mediación y Arbitraje incluidos 
en los acuerdos interprofesionales a fin de resolver 
cualquier duda o discrepancia a los efectos antes 
señalados, en este sentido se aplicara íntegramente 
el III Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos 
Laborales de Castilla-La Mancha (III ASAC-CLM), 
suscrito el día 9 de diciembre de 2013, y publicado 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha el 20 de 
marzo de 2014.

EMPRESA DELEGADOS DE PERSONAL

Tomás Canorea Carrasco Aurelio Martínez García 

Beatriz Masa Ciudad Francisco Rubio Sánchez 

José Luis Martínez Pascual 



12 MIÉRCOLES, 24 DE FEBRERO DE 2016 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 24

A
N

EX
O

 1
 (E

XC
EP

TO
 R

EC
A

R
G

U
ER

O
S)

TA
B

LA
 S

A
LA

R
IA

L 
A

Ñ
O

 2
01

5.
 V

ig
en

ci
a 

01
/0

1/
20

15
 h

as
ta

 e
l 3

1/
12

/2
01

5

C
at

eg
or

ía
Sa

la
rio

 
ba

se
A

si
gn

ac
ió

n 
co

m
pl

em
.

Pl
us

 
di

st
an

ci
a

Pl
us

 
ca

te
go

ría
Pl

us
 

co
nv

en
io

G
ra

tifi
ca

ci
on

es
 e

xt
ra

or
di

na
ria

s

Ve
ra

no
   

y 
  N

av
id

ad
Pa

ga
 

be
ne

fic
io

s
H

or
a

ex
tr

a
H

or
a

ex
tr

a 
fe

st
iv

a
Sa

la
rio

 
ba

se
A

si
gn

ac
ió

n 
co

m
pl

em
.

E
nc

ar
ga

do
 T

 
(T

ra
sl

ad
ad

o)
1.

06
5,

86
1.

04
1,

74
14

6,
76

32
7,

16
25

1,
75

1.
06

5,
86

1.
04

1,
74

2.
10

7,
61

22
,5

9
31

,0
1

E
nc

ar
ga

do
 A

1.
06

5,
86

76
8,

66
14

6,
76

26
3,

89
25

1,
75

1.
06

5,
86

76
8,

66
1.

83
4,

53
20

,8
4

25
,9

3
E

nc
ar

ga
do

 B
1.

06
5,

86
41

1,
15

14
6,

76
0,

00
25

1,
75

1.
06

5,
86

41
1,

15
1.

47
7,

00
19

,6
2

24
,7

6
E

nc
ar

ga
do

 C
1.

06
5,

86
25

4,
39

14
6,

76
0,

00
25

1,
75

1.
06

5,
86

25
4,

39
1.

32
0,

25
18

,4
0

23
,5

7
Je

fe
 E

qu
ip

o 
A

89
7,

20
57

8,
46

14
6,

76
26

3,
22

25
1,

75
89

7,
20

57
8,

46
1.

47
5,

66
18

,4
0

23
,5

7
Je

fe
 E

qu
ip

o 
B

89
7,

20
39

0,
01

14
6,

76
0,

00
25

1,
75

89
7,

20
39

0,
01

1.
28

7,
21

17
,2

0
22

,3
8

Je
fe

 E
qu

ip
o 

C
89

7,
20

25
9,

65
14

6,
76

0,
00

25
1,

75
89

7,
20

34
4,

44
1.

24
1,

62
16

,0
1

21
,2

0
O

fic
ia

l 1
.ª 

A
89

7,
20

51
8,

14
14

6,
76

0,
00

25
1,

75
89

7,
20

51
8,

14
1.

41
5,

34
17

,0
6

22
,2

9
O

fic
ia

l 1
.ª 

B
89

7,
20

19
4,

05
14

6,
76

0,
00

25
1,

75
89

7,
20

19
4,

05
1.

09
1,

25
15

,8
9

21
,1

2
O

fic
ia

l 1
.ª 

C
89

7,
20

84
,8

2
14

6,
76

0,
00

25
1,

75
89

7,
20

19
4,

52
1.

09
1,

71
14

,7
1

19
,9

4
O

fic
ia

l 2
.ª 

A
89

7,
20

41
8,

28
14

6,
76

0,
00

25
1,

75
89

7,
20

41
8,

28
1.

31
5,

48
15

,0
4

20
,3

3
O

fic
ia

l 2
.ª 

B
89

7,
20

15
8,

59
14

6,
76

0,
00

25
1,

75
89

7,
20

15
8,

59
1.

05
5,

78
14

,2
0

19
,1

6
O

fic
ia

l 2
.ª 

C
89

7,
20

53
,6

5
14

6,
76

0,
00

25
1,

75
89

7,
20

53
,6

5
95

0,
85

13
,3

4
17

,9
9

Ay
ud

an
te

 A
89

7,
20

33
1,

51
14

6,
76

0,
00

25
1,

75
89

7,
20

33
1,

51
1.

22
8,

71
14

,3
1

19
,3

4
Ay

ud
an

te
 B

80
3,

51
51

,5
1

14
3,

88
0,

00
24

6,
81

80
3,

51
51

,5
1

85
5,

02
12

,7
8

16
,9

6
Ay

ud
an

te
 C

78
6,

35
0,

00
14

3,
88

0,
00

24
6,

81
78

6,
35

0,
00

78
6,

35
11

,1
2

15
,3

7



B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 24 MIÉRCOLES, 24 DE FEBRERO DE 2016 13

TA
B

LA
 S

A
LA

R
IA

L 
A

Ñ
O

 2
01

6.
 V

ig
en

ci
a 

01
/0

1/
20

16
 h

as
ta

 e
l 3

1/
12

/2
01

6

C
at

eg
or

ía
Sa

la
rio

 
ba

se
A

si
gn

ac
ió

n 
co

m
pl

em
.

Pl
us

 
di

st
an

ci
a

Pl
us

 
ca

te
go

ría
Pl

us
 

co
nv

en
io

G
ra

tifi
ca

ci
on

es
 e

xt
ra

or
di

na
ria

s

Ve
ra

no
   

y 
  N

av
id

ad
Pa

ga
 

be
ne

fic
io

s
H

or
a

ex
tr

a
H

or
a

ex
tr

a 
fe

st
iv

a
Sa

la
rio

 
ba

se
A

si
gn

ac
ió

n 
co

m
pl

em
.

E
nc

ar
ga

do
 T

 
(T

ra
sl

ad
ad

o)
1.

07
6,

52
1.

05
2,

16
14

8,
23

33
0,

43
25

4,
27

1.
07

6,
52

1.
05

2,
16

2.
12

8,
68

22
,8

2
31

,3
2

E
nc

ar
ga

do
 A

1.
07

6,
52

77
6,

35
14

8,
23

26
6,

53
25

4,
27

1.
07

6,
52

77
6,

35
1.

85
2,

88
21

,0
4

26
,1

9
E

nc
ar

ga
do

 B
1.

07
6,

52
41

5,
26

14
8,

23
0,

00
25

4,
27

1.
07

6,
52

41
5,

26
1.

49
1,

77
19

,8
2

25
,0

0
E

nc
ar

ga
do

 C
1.

07
6,

52
25

6,
93

14
8,

23
0,

00
25

4,
27

1.
07

6,
52

25
6,

93
1.

33
3,

45
18

,5
9

23
,8

1
Je

fe
 E

qu
ip

o 
A

90
6,

18
58

4,
24

14
8,

23
26

5,
85

25
4,

27
90

6,
18

58
4,

24
1.

49
0,

42
18

,5
9

23
,8

1
Je

fe
 E

qu
ip

o 
B

90
6,

18
39

3,
91

14
8,

23
0,

00
25

4,
27

90
6,

18
39

3,
91

1.
30

0,
09

17
,3

7
22

,6
1

Je
fe

 E
qu

ip
o 

C
90

6,
18

26
2,

25
14

8,
23

0,
00

25
4,

27
90

6,
18

34
7,

88
1.

25
4,

04
16

,1
7

21
,4

1
O

fic
ia

l 1
.ª 

A
90

6,
18

52
3,

32
14

8,
23

0,
00

25
4,

27
90

6,
18

52
3,

32
1.

42
9,

50
17

,2
3

22
,5

1
O

fic
ia

l 1
.ª 

B
90

6,
18

19
5,

99
14

8,
23

0,
00

25
4,

27
90

6,
18

19
5,

99
1.

10
2,

17
16

,0
5

21
,3

3
O

fic
ia

l 1
.ª 

C
90

6,
18

85
,6

7
14

8,
23

0,
00

25
4,

27
90

6,
18

19
6,

46
1.

10
2,

63
14

,8
5

20
,1

4
O

fic
ia

l 2
.ª 

A
90

6,
18

42
2,

46
14

8,
23

0,
00

25
4,

27
90

6,
18

42
2,

46
1.

32
8,

64
15

,1
9

20
,5

3
O

fic
ia

l 2
.ª 

B
90

6,
18

16
0,

18
14

8,
23

0,
00

25
4,

27
90

6,
18

16
0,

18
1.

06
6,

34
14

,3
4

19
,3

5
O

fic
ia

l 2
.ª 

C
90

6,
18

54
,1

9
14

8,
23

0,
00

25
4,

27
90

6,
18

54
,1

9
96

0,
36

13
,4

8
18

,1
7

Ay
ud

an
te

 A
90

6,
18

33
4,

83
14

8,
23

0,
00

25
4,

27
90

6,
18

33
4,

83
1.

24
0,

99
14

,4
5

19
,5

3
Ay

ud
an

te
 B

81
1,

54
52

,0
3

14
5,

32
0,

00
24

9,
28

81
1,

54
52

,0
3

86
3,

57
12

,9
0

17
,1

3
Ay

ud
an

te
 C

79
4,

21
0,

00
14

5,
32

0,
00

24
9,

28
79

4,
21

0,
00

79
4,

21
11

,2
3

15
,5

3



14 MIÉRCOLES, 24 DE FEBRERO DE 2016 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 24

TA
B

LA
 S

A
LA

R
IA

L 
A

Ñ
O

 2
01

7.
 V

ig
en

ci
a 

01
/0

1/
20

17
 h

as
ta

 e
l 3

1/
12

/2
01

7

C
at

eg
or

ía
Sa

la
rio

 
ba

se
A

si
gn

ac
ió

n 
co

m
pl

em
.

Pl
us

 
di

st
an

ci
a

Pl
us

 
ca

te
go

ría
Pl

us
 

co
nv

en
io

G
ra

tifi
ca

ci
on

es
 e

xt
ra

or
di

na
ria

s

Ve
ra

no
   

y 
  N

av
id

ad
Pa

ga
 

be
ne

fic
io

s
H

or
a

ex
tr

a
H

or
a

ex
tr

a 
fe

st
iv

a
Sa

la
rio

 
ba

se
A

si
gn

ac
ió

n 
co

m
pl

em
.

E
nc

ar
ga

do
 T

 
(T

ra
sl

ad
ad

o)
1.

08
7,

29
1.

06
2,

68
14

9,
71

33
3,

74
25

6,
81

1.
08

7,
29

1.
06

2,
68

2.
14

9,
97

23
,0

5
31

,6
3

E
nc

ar
ga

do
 A

1.
08

7,
29

78
4,

11
14

9,
71

26
9,

20
25

6,
81

1.
08

7,
29

78
4,

11
1.

87
1,

41
21

,2
6

26
,4

5
E

nc
ar

ga
do

 B
1.

08
7,

29
41

9,
41

14
9,

71
0,

00
25

6,
81

1.
08

7,
29

41
9,

41
1.

50
6,

69
20

,0
2

25
,2

5
E

nc
ar

ga
do

 C
1.

08
7,

29
25

9,
50

14
9,

71
0,

00
25

6,
81

1.
08

7,
29

25
9,

50
1.

34
6,

79
18

,7
7

24
,0

5
Je

fe
 E

qu
ip

o 
A

91
5,

24
59

0,
08

14
9,

71
26

8,
51

25
6,

81
91

5,
24

59
0,

08
1.

50
5,

32
18

,7
7

24
,0

5
Je

fe
 E

qu
ip

o 
B

91
5,

24
39

7,
85

14
9,

71
0,

00
25

6,
81

91
5,

24
39

7,
85

1.
31

3,
09

17
,5

5
22

,8
3

Je
fe

 E
qu

ip
o 

C
91

5,
24

26
4,

87
14

9,
71

0,
00

25
6,

81
91

5,
24

35
1,

36
1.

26
6,

58
16

,3
3

21
,6

3
O

fic
ia

l 1
.ª 

A
91

5,
24

52
8,

55
14

9,
71

0,
00

25
6,

81
91

5,
24

52
8,

55
1.

44
3,

79
17

,4
0

22
,7

4
O

fic
ia

l 1
.ª 

B
91

5,
24

19
7,

95
14

9,
71

0,
00

25
6,

81
91

5,
24

19
7,

95
1.

11
3,

19
16

,2
1

21
,5

4
O

fic
ia

l 1
.ª 

C
91

5,
24

86
,5

2
14

9,
71

0,
00

25
6,

81
91

5,
24

19
8,

43
1.

11
3,

65
15

,0
0

20
,3

4
O

fic
ia

l 2
.ª 

A
91

5,
24

42
6,

69
14

9,
71

0,
00

25
6,

81
91

5,
24

42
6,

69
1.

34
1,

93
15

,3
4

20
,7

4
O

fic
ia

l 2
.ª 

B
91

5,
24

16
1,

78
14

9,
71

0,
00

25
6,

81
91

5,
24

16
1,

78
1.

07
7,

00
14

,4
9

19
,5

4
O

fic
ia

l 2
.ª 

C
91

5,
24

54
,7

3
14

9,
71

0,
00

25
6,

81
91

5,
24

54
,7

3
96

9,
97

13
,6

1
18

,3
5

Ay
ud

an
te

 A
91

5,
24

33
8,

18
14

9,
71

0,
00

25
6,

81
91

5,
24

33
8,

18
1.

25
3,

40
14

,6
0

19
,7

3
Ay

ud
an

te
 B

81
9,

66
52

,5
5

14
6,

78
0,

00
25

1,
77

81
9,

66
52

,5
5

87
2,

20
13

,0
3

17
,3

0
Ay

ud
an

te
 C

80
2,

15
0,

00
14

6,
78

0,
00

25
1,

77
80

2,
15

0,
00

80
2,

15
11

,3
4

15
,6

8



B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 24 MIÉRCOLES, 24 DE FEBRERO DE 2016 15

ANEXO II (RECARGUEROS)

TABLAS SALARIALES PERSONAL RECARGA AÑO 2015

CATEGORÍA SB DÍA (*) HEN HEX

Jefe de Equipo (Desp) 80,23 15,85 20,99
Jefe de Equipo  76,01 15,85 20,99
Oficial 1.ª (Desp) 73,87 14,56 19,74
Oficial 1.ª  66,35 14,56 19,74
Oficial 2.ª (Desp) 69,67 13,21 17,81
Oficial 2.ª   63,34 13,21 17,81
Ayudante (Desp) 67,07 12,18 16,84
Ayudante  62,55 12,18 16,84

TABLAS SALARIALES PERSONAL RECARGA AÑO 2016

CATEGORÍA SB DÍA (*) HEN HEX

Jefe de Equipo (Desp) 80,63 15,93 21,09
Jefe de Equipo  76,39 15,93 21,09
Oficial 1.ª (Desp) 74,24 14,63 19,84
Oficial 1.ª  66,68 14,63 19,84
Oficial 2.ª (Desp) 70,02 13,28 17,90
Oficial 2.ª   63,66 13,28 17,90
Ayudante (Desp) 67,41 12,24 16,92
Ayudante  62,86 12,24 16,92

TABLAS SALARIALES PERSONAL RECARGA AÑO 2017

CATEGORÍA SB DÍA (*) HEN HEX

Jefe de Equipo (Desp) 81,44 16,09 21,31
Jefe de Equipo  77,15 16,09 21,31
Oficial 1.ª (Desp) 74,98 14,78 20,04
Oficial 1.ª  67,35 14,78 20,04
Oficial 2.ª (Desp) 70,72 13,41 18,08
Oficial 2.ª   64,29 13,41 18,08
Ayudante (Desp) 68,08 12,36 17,09
Ayudante  63,49 12,36 17,09

(*) Incluye el salario bruto diario por 8 horas de trabajo de lunes a domingos, 
incluyendose en el mismo la totalidad de los conceptos salariales (pagas extras 
vacaciones, descansos, etc).
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373

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de 
fecha 2 de febrero de 2016, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento 
abierto, atendiendo a la oferta económicamente más 
ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para 
la adjudicación del contrato del servi cio de bar en la 
Casa de la Cultura, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Azuqueca de Henares.
b)  Dependencia que tramita el expediente: De-

partamento de Contratación (Secretaría Gene-
ral).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servi cios del Bar de la 

Casa de la Cultura.
b) Lugar de ejecución: Azuqueca de Henares.
c) Plazo de duración: Tres años contados a partir 

de la fecha de la formalización del mismo. Po-
drá ser prorrogado por un máximo de otros tres 
años más.

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
d)  Número de expediente: 3427/2015.

4. Canon: Se establece un canon mínimo a satis-
facer mensualmente al Ayuntamiento 511,87 euros 
(quinientos once euros con ochenta y siete cénti-
mos) más IVA, que podrá ser mejorado al alza.

5. Criterios de adjudicación: Para la valoración 
de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá a va-
rios criterios de adjudicación.

a) Canon: Hasta 30 puntos.
El incremento del canon mensual base esti-
pulado en el pliego en un máximo de un 30% 
del valor tipo del presente contrato recibirá la 
máxima puntuación.

b) Aportación en especie: Hasta 20 puntos.
Solo serán tenidas en cuenta aquellas aporta-
ciones en especie valoradas económicamente 
que realice el/la adjudicatario/a para eventos 

organizados por el Ayuntamiento de Azuque-
ca de Henares. El Ayuntamiento decidirá a qué 
evento se destinan dicha aportación.

c) Contratación: Hasta 30 puntos.
1. Compromiso de contratación de personas 

con grado de minusvalía superior al 33%: 
Máximo 10 puntos. El compromiso de con-
tratación de una persona a jornada com-
pleta y por una duración mínima de un año 
recibirá la puntuación máxima.

2. Compromiso de contratación de personas 
con más de dos años de desempleo: Máxi-
mo 10 puntos. El compromiso de contrata-
ción de una persona a jornada completa y 
por una duración mínima de un año recibirá 
la puntuación máxima.

3. Compromiso de contratación de mujeres 
mayores de 45 años, desempleadas de lar-
ga duración, que en la actualidad no tengan 
ningún tipo de ingresos (prestación por des-
empleo y/o subsidios): Máximo 10 puntos. 
El compromiso de contratación de una per-
sona a jornada completa y por una duración 
mínima de un año recibirá la puntuación 
máxima.

d) Proyectos de dinamización cultural: Hasta 
15 puntos.
Se valorarán programaciones culturales por par-
te del adjudicatario, para lo que se deberá pre-
senta un proyecto de las mismas con la mayor 
concreción posible, días previstos con progra-
mación, distribución de la misma, contenido, así 
como otras cuestiones que pudieran ser impor-
tantes. El proyecto cultural deberá ir acompaña-
do de una valoración económica lo más ajustada 
a la realidad que sea posible y deberá respetar 
el marco de las obligaciones establecidas en los 
puntos cuarto, quinto y sexto de la cláusula 3.8 
del pliego de prescripciones técnicas.

e) Productos de comercio justo y agricultura eco-
lógica: Hasta 5 puntos.
El/la adjudicatario/a debe comprometerse a 
utilizar productos procedentes de comercio 
justo y de agricultura ecológica: Debe incluirlos 
en lo relativo a bebidas refrescantes, bebidas 
calientes (café, té, chocolate, infusiones, etc.) 
y productos sólidos, conforme al compromiso 
adquirido por el Ayuntamiento.

6. Garantía provisional: No se requiere.

7. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de 
adjudicación (referido al importe del canon ofrecido 
multiplicado por el n.º de años de duración máxima 
del contrato).

8. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Azuqueca de He-

nares. Negociado de Contratación de 9:00 a 
14:00 horas.
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b) Domicilio: Plaza Constitución, s/n.
c) Localidad y código postal: Azuqueca de Hena-

res. 19200.
d) Teléfono: 949 34 80 32.
e) Fax: 949 88 38 54.
f) Correo electrónico: contratacion@azuqueca.

net.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 

quince días naturales contados desde el si-
guiente al de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si 
el último día fuera sábado, domingo o festivo 
en Azuqueca de Henares se entenderá prorro-
gado aquel al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: Servi cio de Atención a 
la Ciudadanía del Ayuntamiento.
1. Entidad: Servi cio de Atención a la Ciuda-

danía del Ayuntamiento de Azuqueca de 
Henares, de 8:00 a 18:45 horas en horario 
ininterrumpido de lunes a jueves y los vier-
nes de 8:00 a 14:45 horas, todos los días 
hábiles excepto sábados.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n.
3. Localidad y código postal: Azuqueca de He-

nares. 19200.

10. Apertura de las ofertas.
Se realizará en el día y hora que se fije por la 

Mesa de Contratación, previa publicación en el Perfil 
del Contratante del Ayuntamiento.

11. Gastos de anuncios: A cargo del/la 
adjudicatario/a.

11. Página web: www.azuqueca.es. (Perfil del 
contratante).

En Azuqueca de Henares, 3 de febrero de 2016.– 
El Alcalde, José Luis Blanco Moreno.

372

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de 
fecha de 27 de enero de 2016, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedi-
miento abierto, con un único criterio de adjudicación, 
para la concesión administrativa de uso privativo del 
Quiosco-bar-terraza sito en el Parque de la Ermita 
de esta localidad y calificado como bien de dominio 
público, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y da-
tos para la obtención de la información:

a)  Organismo: Alcalde del Ayuntamiento de Azu-
queca de Henares.

b)   Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c)  Obtención de documentación e información: 
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.
1.  Dependencia: Negociado de Contratación, 

de 8:00 a 15:00 horas.
2.  Domicilio: Plaza Constitución, 1.
3.  Localidad y código postal: Azuqueca de He-

nares, 19200.
4.  Teléfono: 949348032.
5.  Telefax: 949263490.
6.  Correo electrónico: contratacion@azuque-

ca.net.
7.  Dirección de internet del perfil de contra-

tante: https://azuqueca.sedelectronica.es/
contractor-profile-list.

8.  Fecha límite de obtención de documenta-
ción e información: El día anterior a finalizar 
el plazo de presentación de proposiciones.

d)  Número de expediente: 3428/2015.

2. Objeto del contrato.
a)  Tipo: Administrativo especial.
b)  Descripción del objeto: Concesión uso privativo 

del Quiosco-bar-terraza sito en el Parque de la 
Ermita.

c)  Lugar de ejecución: C/ La Ermita s/n.
d)  El periodo de duración del contrato: Cuatro 

años improrrogables.
e)  CPV (Referencia de Nomenclatura): 55410000-

7 «Servi cios de gestión de bares».

3. Tramitación y procedimiento.
a)  Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Abierto.
c)  Criterio de adjudicación: El canon podrá ser 

mejorado al alza por los licitadores.

4. Valor estimado del contrato: El valor estima-
do del contrato, teniendo en cuenta las eventuales 
prórrogas, asciende a la cantidad de 6.000 euros 
(IVA excluido).

5. Canon tipo: 151,25 € mensuales, de los cua-
les 125 euros corresponden a la base imponible y 
26,25 € al 21% de IVA
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6. Garantías exigidas:
 Provisional: Asciende al 2% del valor del dominio 
público objeto de ocupación: 500 euros.
 Definitiva: Asciende al 5% del valor del dominio 
público objeto de ocupación: 1.000 euros.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de 
participación:

a)  Fecha límite de presentación: Finalizará a los 
quince días naturales contados desde el si-
guiente al de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si 
el último día fuera sábado, domingo o festivo 
se entenderá prorrogado aquel al primer día 
hábil siguiente.

b)  Lugar de presentación: Servi cio de Atención 
a la Ciudadanía del Ayuntamiento, de 8:00 a 
18:45 horas de lunes a jueves en horario inin-
terrumpido, de 8:00 a 14:45 horas los viernes.

2.  Domicilio. Pza. de la Constitución, 1.
3.  Localidad y código postal. Azuqueca de Hena-

res, 19200 Guadalajara.
d)  Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: 3 meses.

8. Apertura de ofertas: Se realizará en el día y 
hora que se fije por la Mesa de Contratación, previa 
publicación en el Perfil del Contratante del Ayunta-
miento.

a)  Dirección: Plaza Constitución, 1.
b)  Localidad y código postal: Azuqueca de Hena-

res y 19200.

9. Gastos de publicidad: A cargo del/la 
adjudicatario/a.

En Azuqueca de Henares, 29 de enero de 2016.– 
El Alcalde, José Luis Blanco Moreno.

375

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Fontanar

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento 
de fecha 9 de febrero de 2016, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público correspondiente a las plazas que 
a continuación se reseñan para el año 2016, en cum-
plimiento del ar tícu lo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y el ar tícu lo 70 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre.

La cobertura de dichas plazas se efectuará me-
diante nombramiento interino por corresponder a 
necesidades urgentes e inaplazables para el funcio-
namiento de los servi cios municipales públicos esen-
ciales.

GRUPO SUBGRUPO ESCALA N.º VACANTE DENOMINACIÓN

A A1 Admón. Especial. Subescala técnica 1 Arquitecto
C C2 Admón. Especial. Subescala S. especiales 1 Operario de servicios múltiples
E  Admón. General 1 Alguacil

Fontanar a 9 de febrero de 2016.– El Alcalde, Víc-
tor San Vidal Martínez.

376

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Molina de Aragón

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Molina do Aragón, 
en sesión ordinaria celebrada el día 4 de febrero de 
2016, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza 
municipal reguladora de la Cesión y uso de Locales 

Municipales, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los ar tícu los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el 
ar tícu lo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se apruebo el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, se someto el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente a lo inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pue-
da ser examinado y se presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Molina de Aragón a 5 de febrero de 2016.– El 
Alcalde, Jesús Herranz Hernández.
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378

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valdeconcha

APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Valdeconcha, en 
Sesión Ordinaria celebrada el día 10 de febrero de 
2016, ha acordado la aprobación Inicial del Regla-
mento de Honores y Distinciones del Municipio. En 
cumplimiento con lo señalado en el ar tícu lo 70 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, se somete a información pública 
por plazo de treinta días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia para que pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente.

En Valdeconcha a 10 de febrero de 2016.– El Al-
calde, José Antonio de la Fuente Lozano.

377

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Sigüenza

ANUNCIO

Por acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
enero de 2016, se aprobaron los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que han de regir 
la contratación del arrendamiento del bien inmueble 
propiedad del Ayuntamiento, vivienda derecha del 
edificio situado en la c/ Real, n.º 22 del núcleo agre-
gado de Alboreca del municipio de Sigüenza, y por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria 
del procedimiento para la adjudicación de la citada 
contratación; lo que se publica en base al art. 142 
del TRLCSP, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre:

 • Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Si-
güenza.

 • Dependencia: Secretaría.
 • Objeto: Arrendamiento de la vivienda derecha 

del edificio sito en la c/ Real, número 22 del 
núcleo agregado de Alboreca, con arreglo a los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que lo regulan.

 • Tramitación y procedimiento: Ordinaria. 
Abierto, varios criterios de adjudicación.

 • Duración del contrato: 6 años desde la fecha 
de formalización del contrato.

 • Precio de licitación mínimo: Mensual 100 €.
 • Valor estimado del contrato: 7.200 € (aten-

diendo a los seis años de duración del contra-
to).

 • Garantía definitiva: 5% del importe de adjudi-
cación, según oferta presentada, atendiendo a 
los seis años de duración del contrato.

 • Presentación de solicitudes: En el Registro 
General del Ayuntamiento de Sigüenza (Plaza 
Mayor, 4) de 10:00 a 13:30 horas, durante el 
plazo de 15 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOP Guadalajara. Pliegos disponibles 
para descargarse en el perfil de contratante 
www.dguadalajara.es.

En Sigüenza a 4 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
José Manuel Latre Rebled.

379

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Majaelrayo

ANUNCIO

D. Severino Moreno Moreno, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Majaelrayo,

HACE SABER: Que de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y Reglamento número 3/1995, de 7 
de junio, de los Jueces de Paz, se va a proceder por 
el Pleno de este Ayuntamiento, a la elección de Juez 
de Paz titular y sustituto, entre las personas que re-
uniendo las condiciones legales, así lo soliciten. Las 
instancias podrán presentarse en las oficinas de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOP y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Majaelrayo a 5 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Severino Moreno Moreno.

384

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Peñalén

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
del Ayuntamiento para el 2016, y comprensivo aquel 
del Presupuesto general de este Ayuntamiento, Ba-
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ses de ejecución, Plantilla de personal funcionario y 
laboral, de conformidad con el ar tícu lo 169 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y el ar tícu lo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS
RESUMEN POR CAPÍTULOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A-1 OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 40.000,00
CAPÍTULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 47.600,32
CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS 0,00
CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.518,20

A-2 OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 8.807,61
CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 112.926,13

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS
RESUMEN POR CAPÍTULOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A-1 OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I IMPUESTOS DIRECTOS 14.779,36
CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 2.500,00
CAPÍTULO III TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 19.644,95
CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.146,44
CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 52.855,38

A-2 OPERACIONES DE CAPITAL
CAPITULO VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 1.000,00
CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00

B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 112.926,13

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS.
 - N.º de orden: 1.
 - Denominación de la plaza: Secretario-Inter-

ventor.
 - N.º de puestos: 1.
 - Nivel de complemento de destino: 26.
 - Complemento específico para funcionarios 

o categoría profesional y Régimen Jurídico 
aplicable para el personal laboral: Recono-
cido.

 - Forma de provisión: Interina.

 - Titulación académica: Licenciado en dere-
cho.

 - Observaciones: Agrupada.

B) PERSONAL LABORAL.
 - N.º de orden: 2.
 - Denominación: Operario de servi cios múlti-

ples.
 - N.º de puestos: 1.
 - Forma de provisión: Contrato temporal.

C) PERSONAL LABORAL.
 - N.º de orden: 3.
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 - Denominación: Peón, Plan integral de Em-
pleo JCCM.

 - N.º de puestos: 1.
 - Forma de provisión: Contrato temporal.

Contra el presente Presupuesto, podrán interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en un plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
las personas y Entidades a las que hacen referencia 
los ar tícu los 63.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y 170 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y únicamente por los motivos 
enumerados en el número 2 del citado ar tícu lo 170.

En Peñalén a 10 de febrero de 2016.– La Alcalde-
sa, Asunción Rubio Martínez.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Matillas

D. Ignacio Gordon Boza, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Matillas (Guadalajara).

HAGO SABER: Que de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/85, de 
1 de julio, del Poder Judicial y Reglamento número 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz se con-
voca a los interesados en ocupar el cargo de Juez 
de Paz Titular y Juez de Paz sustituto entre las per-
sonas que reuniendo las condiciones legales, así lo 
soliciten.

Las instancias podrán presentarse en las oficinas 
de este Ayuntamiento durante el plazo de veinte días 
naturales a partir de su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Matillas, 5 de febrero de 2016.– El Alcalde, Igna-
cio Gordon Boza.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Puebla de Valles

EDICTO

Aprobado inicialmente por el pleno del Ayunta-
miento de este municipio, en sesión ordinaria cele-
brada el día 8 de febrero de 2016, el Presupuesto 
general para la corporación del ejercicio 2016, se 
anuncia que estará de manifiesto al público, en la 

Secretaría del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de este edicto en el BOP durante cuyo plazo podrán 
presentarse reclamaciones oportunas, en dichas de-
pendencias (horario lunes de 9 a 14 horas).

En Puebla de Valles a 8 de febrero de 2016.– El 
Alcalde, Fernando Alonso Alonso.

386

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cogolludo

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 22 de enero de 
2016, el Presupuesto general, Bases de ejecución y 
la Plantilla de personal funcionario, laboral y even-
tual para el ejercicio económico de 2016, con arreglo 
a lo previsto en el ar tícu lo 169 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y el ar tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos 
de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo no presenten reclamacio-
nes.

En Cogolludo a 3 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Juan Alfonso Fraguas Tabernero.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Centenera

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del ar tícu lo 169.1 por remisión 
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haber-
se presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado 
a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial 
del Ayuntamiento de Centenera, adoptado en fecha 
16 de diciembre de 2015, sobre concesión de suple-
mento de crédito financiado con cargo al remanente 
líquido de Tesorería, que se hace público resumido 
por capítulos:
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Presupuesto de gastos

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN Euros

Progr. Económica

150 210 AG de Vivienda y Urbanismo. Reparaciones, 
mantenimiento y conservación 15.000,00

TOTAL GASTOS 15.000,00

Presupuesto de ingresos

ECONÓMICA
DESCRIPCIÓN Euros

Concepto

112 Impuesto sobre bienes inmuebles. Rústica 4.000,00
113 Impuesto sobre bienes inmuebles. Urbana 11.000,00

TOTAL INGRESOS 15.000,00
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Ayuntamiento de Centenera

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
del Ayuntamiento para el 2016 y comprensivo aquel 
del Presupuesto general de este Ayuntamiento, Ba-
ses de ejecución, Plantilla de personal funcionario y 
laboral, de conformidad con el ar tícu lo 169 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el ar tícu lo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos:

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dis-
puesto en el ar tícu lo 171 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, los interesados podrán interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y los 
plazos establecidos en los ar tícu los 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Juris-
dicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido 
en el ar tícu lo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la interposición de dicho recurso no sus-
penderá por sí sola la efectividad del acto o acuer-
do impugnado

En Centenera a 10 de febrero de 2016.– La Alcal-
desa, Pilar Monge Espada.

Presupuesto de gastos 2016

Capítulo Denominación Importe 

1 Personal 37.180,00 €
2 Corrientes en bienes y servicios 60.676,87 €
3 Financieros 203,60 €
4 Transferencias corrientes 0,00 €
5 Fondo de Contingencia 524,27 €
6 Inversiones reales 21.887,00 €
7 Transferencias de capital 0,00 €
8 Activos financieros 0,00 €
9 Pasivos financieros 0,00 €
 Total 120.471,74 €
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Presupuesto de ingresos

Capítulo Denominación  Importe 

1 Impuestos directos 43.500,00 €
2 Impuestos indirectos 5.000,00 €
3 Tasas, precios públicos y otros 42.171,74 €
4 Transferencias corrientes 27.600,00 €
5 Ingresos patrimoniales 2.200,00 €
6 Enajenación de inversiones reales 0,00 €
7 Transferencias de capital 0,00 €
8 Activos financieros 0,00 €
9 Pasivos financieros 0,00 €

Total 120.471,74 €

PLANTILLA DE PERSONAL 

DENOMINACIÓN N.º de PLAZAS

1. PERSONAL FUNCIONARIO  
1.1 Secretario-Interventor  (Grupo A.1, CD 30) 1
2. PLANES DE EMPLEO  
2.1 Operario Servicios Múltiples-Peón (según 
convocatoria de subvenciones) 2

Total 3

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Haciendas Locales, al no haberse presen-
tado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda elevado definitivo el expediente de 
modificación de crédito n.º 1/2015 del Presupuesto 
en vigor en la modalidad de suplemento de crédito, 
financiado con cargo al remanente líquido de Tesore-
ría, que se hace público resumido por capítulos.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

En Centenera a 10 de febrero de 2016.– La Alcal-
desa, Pilar Monge Espada.
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Ayuntamiento de Milmarcos

ANUNCIO

En cumplimiento del art. 169.1 por remisión del 
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
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Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Modificaciones 

de crédito
Créditos 
finalesProgr. Económica

920 210 Reparación mto y conservación 27.000,00 14.800,00 41.800,00
165 221 Suministro energía eléctrica 30.000,00 2.500,00 32.500,00

920 48 A familias e instituciones sin fines de 
lucro. 6.000,00 1.800,00 7.800,00

459 631 Inversiones: terrenos y bienes 
naturales 18.545,00 55.000,00 73.545,00

TOTAL 81.545,00 74.100,00 155.645,00

del Presupuesto general de este Ayuntamiento, Ba-
ses de ejecución, Plantilla de personal funcionario y 
laboral, de conformidad con el ar tícu lo 169 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el ar tícu lo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos:

El total importe anterior queda financiado con 
cargo al Remanente líquido de Tesorería disponible 
cuyo resumen por capítulos en el siguiente:

Presupuesto de ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN Importe/€

87 Aplicación remanente líquido de tesorería 74.100,00
Total 74.100,00

Contra el presente presupuesto las personas y 
entidades a las que se refieren los ar tícu los 63.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y 170.1 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por los 
motivos enumerados en el número 2 del mencionado 
ar tícu lo 170, podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos 
meses desde la publicación del presente. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
recurso que se estime pertinente.

En Milmarcos a 29 de enero de 2016.– El Alcalde, 
Fernando Marchán Moreno.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Villanueva de Alcorón

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
del Ayuntamiento para el 2016, y comprensivo aquel 
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ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES
CAPÍTULO 1: Gastos de personal 46.140 €
CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 51.900 €
CAPÍTULO 3: Gastos financieros 200 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 14.500 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO 6: Inversiones reales 21.000 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 0 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0 €
TOTAL: 133.740 €

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES
CAPÍTULO 1: Impuestos directos 35.000 €
CAPÍTULO 2: Impuestos indirecto 0 €
CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 16.940 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 30.500 €
CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 51.300 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales 0 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 0 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0 €
TOTAL: 133.740 €

RESUMEN

Funcionarios: 1.
Laboral fijo: 0.
Laboral temporal: 2.
Eventual: 0.
TOTAL PLANTILLA: 3.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS:
Denominación de la plaza: Secretaría-Inter-
vención.
Grupo: A.
Nivel: 26.
Titulación: Licenciado.

B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
N.º de orden: 1 Auxiliar ayuda a domicilio.
Grupo asimilado: C.
N.º de orden 2: Personal servi cios múltiples.
Grupo asimilado: C.
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la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

En Villanueva de Alcorón a 8 de febrero de 2016.– 
El Alcalde, Ramón Cerrillo López.
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Ayuntamiento de Tórtola de Henares

ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA

CUARTA MODIFICACIÓN DEL P.A.U. 
SECTOR 9/AR-9

De conformidad con lo establecido en el ar tícu-
lo 42.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción del territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 18 de mayo, 157 del Reglamento de 
Planeamiento, y art. 101 del Reglamento de la Ac-
tividad de Ejecución Urbanística, en relación con lo 
dispuesto en el art. 70.2 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, se hace público que, por 
el Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 26 
de agosto de 2014, se adoptó el acuerdo cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Por el Sr. Presidente, se propone la aprobación 
definitiva de la Cuarta Modificación del Plan Parcial 
del Sector 9/AR-9 del P.O.M. de Tórtola de Hena-
res, condicionada a la modificación de la Memoria 
informativa de la propuesta y la ficha resumen de la 
memoria justificativa, en la que se haga constar que 
el aprovechamiento urbanístico a considerar es de 
0,4246 u.a./m2 y la densidad residencial 20,4 vivien-
das/ha, considerando que esta rectificación no tiene 
más alcance que la realización de un correcto cálcu-
lo de una operación aritmética.

Enterados los asistentes, tras deliberación, por 
unanimidad, que supone mayoría absoluta del nú-

mero de miembros de esta Corporación Municipal, 
se acordó:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan 
Parcial del Sector 9/AR-9 del P.O.M. de Tórtola de 
Henares, condicionada a la modificación de la Me-
moria informativa de la propuesta y la ficha resumen 
de la memoria justificativa, en la que se haga cons-
tar que el aprovechamiento urbanístico a considerar 
es de 0,4246 u.a./m2 y la densidad residencial 20,4 
viviendas/ha, considerando que esta rectificación no 
tiene más alcance que la realización de un correcto 
cálculo de una operación aritmética.

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 6.3 del Reglamento del Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha, de esta aprobación se remita 
certificación, al mismo, a través de la Consejería 
de Fomento, que se dará por enterada; así como al 
Agente Urbanizador que presentó el Plan Parcial y la 
Modificación aprobada.

Que se encuentra pendiente la inscripción en el 
Registro de Programas de Actuación Urbanística de 
la Consejería de Fomento.

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el ar tícu lo 42.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación del territorio y de la Actividad 
Urbanística de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, 157 del 
Reglamento de Planeamiento, y art. 101 del Regla-
mento de la Actividad de Ejecución Urbanística, en 
relación con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, signifi-
cándose que contra dicho acuerdo, que es definitivo 
en vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante el Pleno de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Guadalajara, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación del 
presente anuncio. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición.

Tórtola de Henares a 11 de febrero de 2016.– El 
Alcalde, Martín Vicente Vicente.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de El Ordial

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
(MODELO BÁSICO) PARA EL EJERCICIO 2016

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
del Ayuntamiento para el 2016, y comprensivo aquel 

del Presupuesto general de este Ayuntamiento, Ba-
ses de ejecución, Plantilla de personal funcionario y 
laboral, de conformidad con el ar tícu lo 169 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el ar tícu lo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de personal 18.980,08 €
CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servi cios 18.406,01 €
CAPÍTULO 3: Gastos financieros 600,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 0,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones reales 14.758,72 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 12.000,00 €
TOTAL 64.744,81 €

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos directos 26.350,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 6.500,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 13.275,15 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 12.300,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 2.319,66 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 4.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €
TOTAL: 64.744,81 €
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PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO CON EL 
PRESUPUESTO

RESUMEN

1.- PERSONAL FUNCIONARIO N.º DE PLAZAS
1.1. SECRETARIO-INTERVENTOR 1
1.2. PERSONAL LABORAL TEMPORAL 1
TOTAL PLANTILLA: 2

del Presupuesto general de este Ayuntamiento, Ba-
ses de ejecución, Plantilla de personal funcionario y 
laboral, de conformidad con el ar tícu lo 169 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el ar tícu lo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos:

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

En El Ordial a 2 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
José Nuñez Nuñez.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Semillas

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO 2016

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
del Ayuntamiento para el 2016, y comprensivo aquel 

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de personal 19.080,08 €
CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servi cios 31.156,01 €
CAPÍTULO 3: Gastos financieros 150,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 0,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones reales 59.022,27 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €
TOTAL 109.408,36 €
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ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos directos 24.900,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 18.000,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.080,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 11.300,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 38.128,36 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 6.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €
TOTAL: 109.408,36 €

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO CON EL 
PRESUPUESTO

RESUMEN

1.- PERSONAL FUNCIONARIO N.º DE PLAZAS
1.1. SECRETARIO-INTERVENTOR 1
1.2. PERSONAL LABORAL TEMPORAL 1
TOTAL PLANTILLA: 2

aquel del Presupuesto general de este Ayuntamien-
to, Bases de ejecución, Plantilla de personal funcio-
nario y laboral, de conformidad con el ar tícu lo 169 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el ar tícu lo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos: 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

En Semillas a 2 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Juan Manuel Rey Jacquerez.

397

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valdegruda

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
del Ayuntamiento para el año 2016 y comprensivo 
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Presupuesto de gastos 2016
Capítulo Denominación  Importe 

1 Personal 31.360,15 € 
2 Corrientes en bienes y servicios 48.482,25 € 
3 Financieros 203,60 € 
4 Transferencias corrientes
5 Fondo de contingencia 509,00 € 
6 Inversiones reales 15.270,00 € 
7 Transferencias de capital
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

Total 95.825,00 € 

Presupuesto de ingresos
Capítulo Denominación  Importe 

1 Impuestos directos 32.500,00 € 
2 Impuestos indirectos 5.000,00 € 
3 Tasas, precios públicos y otros 41.125,00 € 
4 Transferencias corrientes 17.000,00 € 
5 Ingresos patrimoniales 200,00 € 
6 Enajenación de inversiones reales
7 Transferencias de capital
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

Total 95.825,00

PLANTILLA DE PERSONAL

DENOMINACIÓN N.º  de PLAZAS
1. PERSONAL FUNCIONARIO  
1.1 Secretario-Interventor  (Grupo A.1, CD 30) 1
2. PLANES DE EMPLEO  
2.1 Operario Servicios Múltiples-Peón (según convocatoria de subvenciones) 1
Total 2

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

En Valdegrudas a 11 de febrero de 2016.– El Al-
calde, Gregorio Santamaría Sánchez.
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398

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Tendilla

DECRETO DE ALCALDÍA

ASUNTO: ABSTENCIÓN POR INTERÉS 
PERSONAL

D. Jesús María Muñoz Sánchez, Alcalde del 
Ayuntamiento de Tendilla (Guadalajara).

Habiéndose presentado con fecha 1 de febrero de 
2016, escritos en el registros de entrada en las depen-
dencias municipales números 82 y 83 por los que se 
solicita por D. Germán Sánchez nuevo como conce-
jal, copia de documentación existente en los archivos 
municipales, a fin de que puedan adoptase las reso-
luciones procedentes, dado mi implicación como par-
ticular en el asunto, produciéndose un claro conflicto 
de intereses, y visto lo dispuesto en el ar tícu lo 28,1 
y 2. a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, que dispo-
ne para las autoridades y personal al servi cio de las 
Administraciones públicas la obligación de abstener-
se de intervenir en los procedimientos respecto de los 
que se tenga interés personal en el asunto.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art.183.1 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aproba-
do por Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 44 
y 47, 2 de la misma norma reglamentaria,

HE RESUELTO

PRIMERO. ABSTENERME, por causa de interés 
personal, respecto de cualesquiera cuestiones muni-
cipales relacionadas con la controversia jurídica que 
se ha expresado.

SEGUNDO. DELEGAR en la 1.ª Teniente de Al-
calde D.ª Consuelo Francisca Vázquez Pastor, todas 
las atribuciones que correspondiesen a esta Alcaldía 
en relación al referido asunto.

TERCERO. PUBLICAR la presente delegación de 
atribuciones en el Boletín Oficial de la Provincia, sin 
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al 
de la fecha de este decreto.

CUARTO. NOTIFICAR la presente resolución al 
interesado y la 1.ª Teniente de Alcalde D.ª Consuelo 
Francisca Vázquez Pastor, y dar cuenta del mismo 
al Pleno del Ayuntamiento den la primera sesión que 
se celebre.

En Tendilla a 2 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Jesús M.ª Muñoz Sánchez.

399

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 
DE SERVI CIOS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 
de diciembre de 2015 se ha adjudicó el contrato del 
servi cio de ayuda a domicilio, tramitado mediante 
procedimiento abierto, oferta más ventajosa, varios 
criterios de adjudicación.

Por el presente anuncio se hace pública su forma-
lización, de acuerdo con lo establecido en el art. 154 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo: Junta de Gobierno Local. Acuerdo 

de 22 de diciembre de 2015.
b)   Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c)  Número de expediente. 387/2015.
d)  Dirección de internet del perfil de contratan-

te: http://www.dguadalajara.es/web/guest/per-
fiI-del-contratante.

2. Objeto del contrato.
a)  Tipo de contrato: Servi cios.
b)  Descripción: Ayuda a domicilio. Plazo: 2 años.
d)  CPV (Referencia de Nomenclatura) 8530000-2 

y 85310000-5.
g)  Medio de publicación del anuncio de licitación: 

Perfil de contratante y BOP.
h)  Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

2 de septiembre de 2015, BOP núm. 106.

3. Tramitación y procedimiento.
a)  Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Abierto.

Contratistas participantes en el procedimiento: 7.

4. Valor estimado del contrato: 455.724,80 €.

5. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 455.724,80 €.
Importe total: 473.953,79 €.

6. Formalización del contrato:
a)  Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 

2015.
b)  Fecha de formalización del contrato: 14 de ene-

ro de 2016.
c)  Contratista: Ferrovial Servi cios España, S.A.
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d)  Importe o canon de adjudicación.
Importe neto euros: 11,48 €/hora.
Importe total euros: 11,94 €/hora.
Número horas estimadas 2015: 9.188.

e)  Ventajas de la oferta adjudicataria:
Máxima puntuación en oferta económica y en 
proyecto técnico del servi cio y mejoras.

En Marchamalo a 3 de febrero de 2016.– El Alcal-
de, Rafael Esteban Santamaría.

400

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 
DE SERVI CIOS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
27 de noviembre de 2015 se ha adjudicó el contrato 
del servi cio de vivienda de mayores, tramitado me-
diante procedimiento abierto, oferta más ventajosa, 
varios criterios de adjudicación.

Por el presente anuncio se hace pública su forma-
lización, de acuerdo con lo establecido en el art. 154 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo: Junta de Gobierno Local. Acuerdo 

de 27 de noviembre de 2015.
b)   Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c)  Número de expediente: 272/2015.
d)  Dirección de internet del perfil de contratante: 

http://www.dguadalajara.es/web/guest/perfil-
del-contratante.

2. Objeto del contrato.
a)  Tipo de contrato: Servi cios.
b)  Descripción: Servi cio vivienda de mayores. 

Plazo: 2 años.
d)  CPV (Referencia de Nomenclatura) 85311100-

3 y 873011.
g)  Medio de publicación del anuncio de licitación: 

Perfil de contratante y BOP.
h)  Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

5 de agosto de 2015, BOP núm. 94.

3. Tramitación y procedimiento.
a)  Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Abierto. 

Contratistas participantes en el procedimiento: 2.

4. Valor estimado del contrato: 274.683,44 €.

5. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 274.683,44 €.
Importe total: 302.151,78 €.

6. Formalización del contrato:
a)  Fecha de adjudicación: 27 de noviembre de 

2015.
b)  Fecha de formalización del contrato: 5 de enero 

de 2016.
c)  Contratista: Taly Proyectos Terapeúticos y For-

mativos, S.L.U.
d)  Importe o canon de adjudicación.

Importe neto euros/año: 68.120,46.
Importe total euros/año: 74.932,51.

e)  Ventajas de la oferta adjudicataria:
Máxima puntuación en oferta económica y en 
proyecto técnico del servi cio y mejoras.

Marchamalo, 4 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Rafael Esteban Santamaría.

401

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 
DE OBRAS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
3 de diciembre de 2015 se adjudicó el contrato de 
obras consistentes en completar el pavimento asfál-
tico con una capa de rodadura en las calles Galicia, 
Asturias, Bulevar Castilla-La Mancha, Rioja, Comu-
nidad Balear, Extremadura, Castilla-León y Comuni-
dad Valenciana, tramitado mediante procedimiento 
negociado sin publicidad.

Por el presente anuncio se hace pública su forma-
lización, de acuerdo con lo establecido en el art. 154 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo: Junta de Gobierno Local. Acuerdo 

de 3 de diciembre de 2015.
b)   Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c)  Número de expediente: 758/2015.
d)  Dirección de internet del perfil de contratante: 

http://www.dguadalajara.es/web/guest/perfil-
del-contratante.
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2. Objeto del contrato.
a)  Tipo de contrato: Obras.
b)  Descripción: Obras consistentes en completar 

el pavimento asfáltico con una capa de roda-
dura en las calles Galicia, Asturias, Bulevar 
Castilla-La Mancha, Rioja, Comunidad Balear, 
Extremadura, Castilla-León y Comunidad Va-
lenciana.

c)  Plazo: Tres semanas.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura) 45233252.

3. Tramitación y procedimiento.
a)  Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Negociado sin publicidad.

Contratistas participantes en el procedimiento: 3.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 120.050,03 €.
Importe total: 145.260,54 €.

5. Formalización del contrato:
a)  Fecha de adjudicación: 3 de diciembre de 2015.
b)  Fecha de formalización del contrato: 10 de di-

ciembre de 2015.
c)  Contratista: Asfaltos Vicálvaro S.L.
d)  Importe o canon de adjudicación.

Importe neto euros: 118.093,21.
Importe total euros: 142.892,78.

Marchamalo, 4 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Rafael Esteban Santamaría.

492

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Pioz

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de 17 de febrero de 
2016, se aprueban las Bases Reguladoras que han 
de regir para la selección y contratación de 16 per-
sonas en el marco del Plan Extraordinario por el Em-
pleo en Castilla-La Mancha.

El plazo de presentación de solicitudes será de 5 
días hábiles desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOP. El Texto íntegro se puede 
consultar en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y 
la página Web (www.aytopioz.com).

En Pioz a 18 de febrero de 2016.– El Alcalde, Ri-
cardo García López.

506

CONSORCIO PARA EL SERVI CIO 
DE PREVENCION, EXTINCION DE 

INCENDIOS, PROTECCION CIVIL Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA 

ANUNCIO

Mediante el presente anuncio se notifica la Reso-
lución de Presidencia n.º 26 de fecha 12 de febrero 
de 2016, en relación con el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado n.º 305/2015, 
del tenor literal siguiente:

«Visto el requerimiento realizado en fecha 19 de 
noviembre de 2015, por el Juzgado Contencioso-Ad-
ministrativo n.º 1 de Guadalajara para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al re-
curso procedimiento abreviado n.º 305/2015, inter-
puesto por Sergio Checa Becerra, contra la desesti-
mación presunta de solicitud de entrega de zapatillas 
deportivas para uso de las instalaciones, y para que 
se realicen los emplazamientos de los posibles inte-
resados correspondientes a dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, 
visto el informe de Secretaría, y de conformidad 
con lo establecido en los ar tícu los 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la 
remisión de copia del expediente administrativo pro-
cedimiento abreviado n.º 305/2015, al Juzgado Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalajara.

SEGUNDO. Que, por Secretaría, se notifique la 
presente Resolución a los interesados en el expe-
diente, emplazándolos para que puedan comparecer 
y personarse en los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución 
a la Asamblea en la próxima sesión que se celebre.»

Asimismo, se les emplaza para que puedan com-
parecer y personarse en el Juzgado en legal forma 
en plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carse, notificación de clase alguna.

En Guadalajara a 17 de febrero de 2016.– La Se-
cretaria-Interventora.
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507

CONSORCIO PARA EL SERVI CIO 
DE PREVENCION, EXTINCION DE 

INCENDIOS, PROTECCION CIVIL Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA 

ANUNCIO

Mediante el presente anuncio se notifica la Reso-
lución de Presidencia n.º 24 de fecha 12 de febrero 
de 2016, en relación con el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado n.º 187/2015, 
del tenor literal siguiente:

«Visto el requerimiento realizado en fecha 10 de 
agosto de 2015, por el Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Guadalajara para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recur-
so procedimiento abreviado n.º 187/2015, interpues-
to por Sergio Checa Becerra, sobre la obligación de 
la Administración de suministro de toallas, chanclas 
y ropa de cama a los empleados públicos del CEIS 
Guadalajara, y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, 
visto el informe de Secretaría, y de conformidad 
con lo establecido en los ar tícu los 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la 
remisión de copia del expediente administrativo pro-
cedimiento abreviado n.º 187/2015, al Juzgado Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalajara.

SEGUNDO. Que, por Secretaría, se notifique la 
presente Resolución a los interesados en el expe-
diente, emplazándolos para que puedan comparecer 
y personarse en los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución 
a la Asamblea en la próxima sesión que se celebre.»

Asimismo, se les emplaza para que puedan com-
parecer y personarse en el Juzgado en legal forma 
en plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carse, notificación de clase alguna.

En Guadalajara a 17 de febrero de 2016.– La Se-
cretaria-Interventora.

508

CONSORCIO PARA EL SERVI CIO 
DE PREVENCION, EXTINCION DE 

INCENDIOS, PROTECCION CIVIL Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA 

ANUNCIO

Mediante el presente anuncio se notifica la Reso-
lución de Presidencia n.º 22 de fecha 12 de febrero 
de 2016, en relación con el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado n.º 209/2015, 
del tenor literal siguiente:

«Visto el requerimiento realizado por el Juzga-
do Contencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalaja-
ra para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso procedimiento abreviado 
n.º 209/2015, interpuesto por Alejandro Inés Herranz, 
contra la Resolución de la Presidencia del Consorcio 
n.º 72, de fecha 1 de abril de 2015, por la que se des-
estima el recurso de reposición interpuesto en rela-
ción con la nota interna de fecha 30 de abril de 2014, 
y para que se realicen los emplazamientos de los po-
sibles interesados correspondientes a dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, 
visto el informe de Secretaría, y de conformidad 
con lo establecido en los ar tícu los 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la 
remisión de copia del expediente administrativo pro-
cedimiento abreviado n.º 209/2015, al Juzgado Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Guadalajara.

SEGUNDO. Que, por Secretaría, se notifique la 
presente Resolución a los interesados en el expe-
diente, emplazándolos para que puedan comparecer 
y personarse en los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución 
a la Asamblea en la próxima sesión que se celebre.»

Asimismo, se les emplaza para que puedan com-
parecer y personarse en el Juzgado en legal forma 
en plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carse, notificación de clase alguna.

En Guadalajara a 17 de febrero de 2016.– La Se-
cretaria-Interventora.
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391
Mancomunidad de Entrepeñas

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
de la Mancomunidad de Municipios de Entrepeñas 

para el 2016, y comprensivo aquel del Presupuesto 
general de esta Mancomunidad, Bases de ejecución, 
Plantilla de personal, de conformidad con el ar tícu-
lo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el ar tícu lo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES
CAPÍTULO 1: Gastos de personal: 4.320,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servicios: 67.818,44 €
CAPÍTULO 3: Gastos financieros: 100,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO 6: Inversiones reales
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital
B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO 8: Activos financieros
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros
TOTAL: 72.238,44 €

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES
CAPÍTULO 1: Impuestos directos
CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos
CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes: 72.238,44 €
CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital
B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO 8: Activos financieros
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros
TOTAL: 72.238,44 €

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

Budia 9 de febrero de 2016.– El Presidente, Ma-
riano Monge Villalvilla.
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393
Entidad Local Menor de La Nava

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
(MODELO BÁSICO) PARA EL EJERCICIO 2016

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
de esta Entidad Local Menor, para el 2016, y com-

prensivo aquel del Presupuesto general de esta En-
tidad Local Menor, Bases de ejecución, Plantilla de 
personal funcionario y laboral, de conformidad con 
el ar tícu lo 169 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el ar-
tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de personal 8.400,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servi cios 10.931,01 €
CAPÍTULO 3: Gastos financieros 100,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 0,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones reales 4.900,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €
TOTAL 24.331,01 €

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos directos 0,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 0,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 14.481,01 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 4.800,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 50,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 5.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €
TOTAL: 24.331,01 €
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PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO CON EL 
PRESUPUESTO

RESUMEN

1.- PERSONAL FUNCIONARIO N.º DE PLAZAS
1.1. SECRETARIO-INTERVENTOR 1
1.2. PERSONAL LABORAL TEMPORAL 1
TOTAL PLANTILLA: 2

prensivo aquel del Presupuesto general de esta En-
tidad Local Menor, Bases de ejecución, Plantilla de 
personal funcionario y laboral, de conformidad con 
el ar tícu lo 169 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el ar-
tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se publica el resumen del mismo por capítulos:

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

En La Nava a 2 de febrero de 2016.– El Alcalde, 
Fernando Moreno Guisado.

394
Entidad Local Menor de Aldeanueva de 

Atienza

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
(MODELO BÁSICO) PARA EL EJERCICIO 2016

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
de esta Entidad Local Menor, para el 2016, y com-

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de personal 13.786,76 €
CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servi cios 18.000,00 €
CAPÍTULO 3: Gastos financieros 1.100,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 0,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones reales 4.313,24 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 5.700,00 €
TOTAL 42.900,00 €
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ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos directos 0,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 0,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.100,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 4.800,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 15.000,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 12.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €
TOTAL: 42.900,00 €

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO CON EL 
PRESUPUESTO

RESUMEN

1.- PERSONAL FUNCIONARIO N.º DE PLAZAS
1.1. SECRETARIO-INTERVENTOR 1
1.2. PERSONAL LABORAL TEMPORAL 1
TOTAL PLANTILLA: 2

de la mancomunidad, por espacio de quince días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOP, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones oportunas.

En Tamajón a 4 de febrero de 2016.– El Presiden-
te, Eugenio Esteban de la Morena.

382

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

JSM
NIG: 19130 44 4 2014 0001056
N28150
ETJ ejecución de títulos judiciales 93/2015
Procedimiento origen: Despido/Ceses en general 

753/2014
Sobre despido
Demandante/s: D./D.ª María Gema Elez Calvo
Abogado/a: Óscar Torres Valverde
Procurador:
Graduado/a Social:

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

En Aldeanueva de Atienza a 2 de febrero de 
2016.– El Alcalde-Pedáneo, Pablo Cesar López Pe-
rucha.

396
Mancomunidad de Servi cios del Ocejón 

Tamajón (Guadalajara)

ANUNCIO

Aprobado Inicialmente por el pleno de la manco-
munidad, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
diciembre de 2015, el Presupuesto general de la cor-
poración para el ejercicio 2016, y la Plantilla de per-
sonal se anuncia que estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Tamajón, sede 
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Demandado/s: D./D.ª ASCIL H-8 SL Y COMPLE-
JO ALCOLEA S.L.

Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

María del Rosario de Andrés Herrero, Letrado de 
la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-
cial n.º 1 de Guadalajara, HAGO SABER:

A COMPLEJO ALCOLEA S.L. Que en el procedi-
miento ejecución de títulos judiciales 93/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª Ma-
ría Gema Elez Calvo contra la empresa ASCIL H-8 
SL Y COMPLEJO ALCOLEA S.L., sobre despido, se 
ha dictado resolución de fecha tres de noviembre de 
dos mil quince y diligencia de fecha cinco de febrero 
de dos mil dieciséis contra la que cabe recurso en el 
plazo de tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, 
en su caso, para recurrir y demás documentación 
pertinente, podrá ser conocido por los interesados 
en la oficina Judicial sita en Avda. del Ejército n.º 12, 
19071 de Guadalajara, en horario de mañana y du-
rante las horas de atención al público y días hábiles.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
COMPLEJO ALCOLEA S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a cinco de febrero de dos mil die-
ciséis.– El/La Letrado de la Administración de Justi-
cia, rubricado.

483

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2014 0100440
N28150
PO procedimiento ordinario 96/2014
Procedimiento origen:
Sobre ordinario
Demandante/s: D./D.ª FONDO DE GARANTÍA 

SALARIAL
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª GELA MAMUKADZE
Abogado/a:

Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª María del Rosario de Andrés Herrero, 
Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n.º 1 
de Guadalajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento ordinario 96/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, contra la empre-
sa GELA MAMUKADZE, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

CUYA COPIA SE ADJUNTA
Y para que sirva de notificación en legal forma a 

GELA MAMUKADZE, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a quince de diciembre de dos mil 
quince.– El Letrado de la Administración de Justicia, 
rubricado.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
Secretario/a Judicial Sr./Sra. D./D.ª María del Ro-

sario de Andrés Herrero.
En Guadalajara a quince de diciembre de dos mil 

quince.
Visto el estado en que se encuentra el presente 

procedimiento y no constando citada la parte deman-
dada, se suspende el juicio señalado para el día de 
hoy y se fija en nueva convocatoria para la audiencia 
del día 1 de marzo de 2016 a las 9:40 horas de su 
mañana.

Asimismo cítese nuevamente a la parte deman-
dada por medio de exhorto dirigido al Juzgado de 
Primera Instancia de Sigüenza, y por edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, 
en aplicación del mandato contenido en el ar tícu-
lo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-
cia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, 
en su caso, los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de 
actos de comunicación. El domicilio y los datos de lo-
calización facilitados con tal fin, surtirán plenos efec-
tos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto 
serán válidas hasta tanto no sean facilitado otros da-
tos alternativos, siendo carga procesal de las partes 
y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
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a su número de teléfono, fax, dirección electrónica 
o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos, de comunicación con 
el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de 
reposición a interponer ante quien dicta esta reso-
lución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación con expresión de la infracción que a 
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

383

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

RPC
NIG: 19130 44 4 2015 0001067
074100
PO procedimiento ordinario 495/2015-L
Procedimiento origen:
Sobre ordinario
Demandante/s: D./D.ª Remus Mihai Mariciuc, 

Marcelo Marcalla López, Edison Ramiro Marcalla Ló-
pez, Roberto Díaz Torres Washington, Naciri Defra-
llah, Antonio Castillo de la Vega, José Luis Gallego 
Solano, Emeri Foris, Ana Belén López Sanz

Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª FOGASA, Carlos Rome-

ro Sanz de Madrid (ADMINISTRADOR CONCUR-
SAL), GESPRO 2004, S.L.U., GALEATO OBRAS Y 
SERVI CIOS

Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª María Pilar Buelga Álvarez, Letrado de la Ad-
ministración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Guadalajara.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el 
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia 
de D./D.ª Remus Mihai Mariciuc, Marcelo Marcalla 
López, Edison Ramiro Marcalla López, Roberto Díaz 
Torres Washington, Naciri Defrallah, Antonio Castillo 
de la Vega, José Luis Gallego Solano, Emeri Foris, 
Ana Belén López Sanz, contra FOGASA, Carlos Ro-

mero Sanz de Madrid (ADMINISTRADOR CONCUR-
SAL), GESPRO 2004, S.L.U., GALEATO OBRAS Y 
SERVI CIOS, en reclamación por cantidad registrado 
con el n.º procedimiento ordinario 495/2015-L se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el ar-
tícu lo 59 de la LJS, citar a GESPRO 2004, S.L.U., 
GALEATO OBRAS Y SERVI CIOS, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca en este Juzgado para 
la celebración del acto de conciliación ante el Letra-
do de la Administración de Justicia el día 06/04/2016 
a las 11:25 horas, y caso de no avenencia, el mismo 
día a las 11:30 horas para la celebración del acto de 
juicio ante el Magistrado, y al objeto de practicar la 
prueba de interrogatorio de las partes, en calidad de 
demandado, como Representante legal de la empre-
sa demandada. Al ostentar la condición de persona 
jurídica se pone en su conocimiento que será su le-
gal representante quien deberá comparecer al acto 
del juicio para la práctica del interrogatorio, siempre 
que hubiera intervenido en los hechos controvertidos 
en el proceso. Si quien intervino en los hechos con-
trovertidos no hubiera sido su legal representante, 
será la persona que tenga conocimiento personal de 
los hechos quien habrá de comparecer al acto del 
juicio para la práctica de la prueba (art. 309.1 LEC). 
Sin perjuicio de que si desea que esa persona sea 
citada por conducto judicial así deberá comunicarlo 
antes de diez días a la fecha prevista para el juicio. 
A tal efecto se le indica que si no comparece, se po-
drán tener por ciertos los hechos de la demanda en 
que hubiera intervenido personalmente y le resulta-
ren en todo o en parte perjudiciales (art. 91.2 LPL).

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número 2 sito en avenida del Ejército 
n.º 12, 1.ª planta (Edificio de Servi cios Múltiples), de 
Guadalajara, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a GESPRO 2004, 
S.L.U., GALEATO OBRAS Y SERVI CIOS, se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, y colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Guadalajara a tres de febrero de dos mil dieci-
séis.– El/La Letrado de la Administración de Justicia, 
rubricado.
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